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DECRETOS COMPLETOS

DECRETO N° 0416

RÍO GALLEGOS, 08 de abril de 2022.-
V I S T O :
El Expediente MDS-Nº 203.950/21, iniciado por el Ministerio de Desarrollo Social; y
CONSIDERANDO:
Que por las faltas cometidas, se tramita la situación irregular en la que se encuentra el agente de Planta Perma-

nente -Agrupamiento: Servicios Generales - Categoría: 10, Héctor Yamil BAEZ WALDO, dependiente de la Subsecre-
taría de Abordaje Territorial, de la JURISDICCIÓN: Ministerio de Desarrollo Social - SAF: 15;

Que se realizaron los procedimientos administrativos tendientes a probar la comisión de una infracción normativa 
del agente Héctor Yamil BAEZ WALDO, consistente en la omisión de presentarse a su lugar de trabajo por un tiem-
po considerable sin justificación ni aviso alguno encontrándose dicho accionar previsto y sancionado en el Convenio 
Colectivo de Trabajo (C.C.T) como ABANDONO DE SERVICIO;

Que los actuados se han llevado en forma correcta y ajustada a la normativa vigente en el Ministerio de Desarrollo 
Social, organismo de origen, cumplimentando los requisitos de admisibilidad y formalidad necesaria para constituir 
la base y sustento de un Acto Administrativo;

Que dicho agente incurrió en diez (10) días de inasistencias continuas, registradas en los actuados desde el día 4 
y hasta el 15 de enero del año 2021, continuando luego de ello, sin comparecer a su lugar de labores sin justificación 
alguna;

Que en función de ello y labradas las actuaciones administrativas, se anexo a fojas 35/37 la Resolución Ministerial N° 
643/21 de fecha 12 de julio de 2021, mediante la cual surge de su parte resolutiva la aplicación de la sanción expulsiva 
de CESANTÍA dando intervención a ese Tribunal Disciplinario;

Que radicadas las actuaciones en el Organismo Disciplinario, se citó al agente Héctor Yamil BAEZ WALDO median-
te cédula de notificación, obrante a fojas 52/55 en los términos del artículo 19 de la Ley Nº 1615 a los fines de ejercer 
los derechos que le asisten, sin haberse presentado a declamar defensa alguna, venciendo en consecuencia el plazo 
dispuesto para tal fin;

Que bajo Dictamen Nº 48-DPAL/HTD/21, anexado a fojas 58 y vuelta, la Dirección Provincial de Asesoría Letrada del 
Honorable Tribunal Disciplinario concluye que se halla configurada y debidamente acreditada la causal de CESANTÍA 
por abandono de servicio;

Que el Cuerpo de Vocales del Honorable Tribunal Disciplinario realizó un exhaustivo análisis de lo actuado y proba-
do durante la Sesión Ordinaria Nº 01/2022 entendiendo que al agente se le han brindado todas las posibilidades para 
que pudiera ejercer su Derecho a Defensa;

Que por voto unánime de sus miembros, se aplicó la sanción de CESANTÍA al agente Héctor Yamil BAEZ WALDO, 
mediante Sentencia Nº 03-HCTD-2022, en virtud de haber incurrido en lo previsto por el TÍTULO XII-RÉGIMEN DIS-
CIPLINARIO-CAPÍTULO I- TIPOS DE SANCIONES- Artículo 150 inc. d) Abandono de Servicio del Convenio Colectivo 
General de Trabajo para el Personal de la Administración Pública Provincial;

Por ello y atento a los Dictámenes DPAL-Nº 48/21, emitido por la Dirección Provincial de Asesoría Letrada del Ho-
norable Tribunal Disciplinario, obrante de fojas 58 y vuelta y SLyT-GOB-Nº 299/22, emitido por la Secretaría Legal y 
Técnica de la Gobernación, obrante a fojas 69;

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- DECLÁRESE CESANTE, a partir del día de la fecha, al agente de Planta Permanente - Agrupamiento: 
Servicios Generales - Categoría: 10, Héctor Yamil BAEZ WALDO (Clase: 1978 - D.N.I. Nº 26.538.177) dependiente de la 
Subsecretaría de Abordaje Territorial de la JURISDICCIÓN: Ministerio de Desarrollo Social - SAF: 15, conforme lo dis-
puesto en el Título XII - Régimen Disciplinario - Capítulo I - Tipo de Sanciones - Artículo 150º - Inciso d) del Convenio 
Colectivo de Trabajo General para el Personal de la Administración Pública Provincial, en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente.-

Artículo 2º.- NOTIFÍQUESE al señor Héctor Yamil BAEZ WALDO (Clase: 1978 - D.N.I. Nº 26.538.177).-
Artículo 3º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario en el Departamento de Desarrollo 

Social.-
Artículo 4º.- PASE al Ministerio de Desarrollo Social a sus efectos, tomen conocimiento Dirección Provincial de 

Recursos Humanos, Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Dra. KIRCHNER - Sr. Jorge Daniel Ferreyra
________

DECRETO N° 0417

RÍO GALLEGOS, 08 de abril de 2022.-
V I S T O :
El Expediente MDS-Nº 203.012/21, iniciado por el Ministerio de Desarrollo Social; y
CONSIDERANDO:
Que por las faltas cometidas, se tramita la situación en la que se encuentra el agente de Planta Permanente - 

Agrupamiento: Servicios Generales - Categoría: 10, Edgardo Mauricio PAREDES DIAZ, dependiente de la Secretaría 
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de Estado de Políticas Territoriales y Comunitarias de la JURISDICCIÓN: Ministerio de Desarrollo Social - SAF: 15, por 
la falta cometida;

Que se realizaron los procedimientos administrativos tendientes a probar la comisión de una infracción normativa 
del agente Edgardo Mauricio PAREDES DIAZ, consistente en la omisión de presentarse a su lugar de trabajo por un 
tiempo considerable sin justificación ni aviso alguno encontrándose dicho accionar previsto y sancionado en el Con-
venio Colectivo de Trabajo (C.C.T.) como ABANDONO DE SERVICIO;

Que los actuados se han llevado en forma correcta y ajustada a la normativa vigente en el Ministerio de Desarrollo 
Social, organismo de origen, cumplimentando los requisitos de admisibilidad y formalidad necesaria para constituir 
la base y sustento de un Acto Administrativo;

Que dicho agente incurrió en diez (10) días de inasistencias continuas, registradas en los actuados desde el día 4 
y hasta el 15 de enero del año 2021, continuando luego de ello, sin comparecer a su lugar de labores sin justificación 
alguna;

Que en función de ello y labradas las actuaciones administrativas, luce anexada a fojas 32/34 del expediente la Re-
solución Ministerial Nº 623/21 de fecha 05 de julio de 2021, mediante la cual surge de su parte resolutiva la aplicación 
de la sanción expulsiva de CESANTÍA dando intervención a ese Tribunal Disciplinario;

Que radicadas las actuaciones en el Organismo Disciplinario, se citó al agente Edgardo Mauricio PAREDES DIAZ 
mediante cédula de notificación, obrante a fojas 42/43 en los términos del artículo 19 de la Ley Nº 1615 a los fines de 
ejercer los derechos que le asisten, sin haberse presentado a declamar defensa alguna, venciendo en consecuencia 
el plazo dispuesto para tal fin;

Que  bajo  Dictamen  Nº  050-DPAL/HTD/21, anexado a fojas 44 y vuelta, la Dirección Provincial de Asesoría Letrada 
del Honorable Tribunal Disciplinario concluye que se halla configurada y debidamente acreditada la causal de CE-
SANTÍA por abandono de servicio;

Que el Cuerpo de Vocales del Honorable Tribunal Disciplinario realizó un exhaustivo análisis de lo actuado y proba-
do durante la Sesión Ordinaria Nº 01/2022 entendiendo que al agente se le han brindado todas las posibilidades para 
que pudiera ejercer su Derecho a Defensa;

Que por voto unánime de sus miembros, se aplicó la sanción de CESANTÍA al agente Edgardo Mauricio PAREDES 
DIAZ, mediante Sentencia Nº 02-HCTD-2022, en virtud de haber incurrido en lo previsto por el TÍTULO XII-RÉGIMEN 
DISCIPLINARIO-CAPÍTULO I- TIPOS DE SANCIONES - Artículo 150 inc. d) Abandono de Servicio del Convenio Colecti-
vo General de Trabajo para el Personal de la Administración Pública Provincial;

Por ello y atento a los Dictámenes DPAL-Nº 050/21, emitido por  la  Dirección  Provincial de Asesoría Letrada del 
Honorable Tribunal Disciplinario, obrante de fojas 44 y vuelta y SLyT-GOB-Nº 298/22, emitido por la Secretaría Legal y 
Técnica de la Gobernación, obrante a fojas 54;

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- DECLÁRESE CESANTE, a partir del día de la fecha, al agente de Planta Permanente - Agrupamiento: 
Servicios Generales - Categoría: 10, Edgardo Mauricio PAREDES DIAZ (Clase: 1972 - D.N.I. Nº 19.029.667) dependiente 
de la Secretaría de Estado de Políticas Territoriales y Comunitarias de la JURISDICCIÓN: Ministerio de Desarrollo So-
cial - SAF: 15, conforme lo dispuesto en el Título XII - Régimen Disciplinario - Capítulo I - Tipo de Sanciones - Artículo 
150º - Inciso d) del Convenio Colectivo de Trabajo General para el Personal de la Administración Pública Provincial, en 
un todo de acuerdo a los considerandos del presente.-

Artículo 2º.- NOTIFÍQUESE al señor Edgardo Mauricio PAREDES DIAZ (Clase: 1972 - D.N.I. Nº 19.029.667).-
Artículo 3º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro Secretario en el Departamento de Desarrollo 

Social.-
Artículo 4º.- PASE  al  Ministerio  de Desarrollo Social a sus efectos, tomen conocimiento Dirección Provincial de Recursos 

Humanos, Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Dra. KIRCHNER - Sr. Jorge Daniel Ferreyra
________

DECRETO N° 0419

RÍO GALLEGOS, 08 de abril de 2022.-
V I S T O :
El Expediente MDS-Nº 204.140/21, iniciado por el Ministerio de Desarrollo Social; y
CONSIDERANDO:
Que por las faltas cometidas, se tramita la situación en la que se encuentra la agente de Planta Permanente - 

Agrupamiento: Servicios Generales - Categoría: 10, Carmen Elizabeth TOLABA, dependiente de la Subsecretaría de 
Gestión y Desarrollo Institucional, de la JURISDICCIÓN: Ministerio de Desarrollo Social - SAF: 15;

Que se realizaron los procedimientos administrativos tendientes a probar la comisión de una infracción normativa 
de la agente Carmen Elizabeth TOLABA, consistente en la omisión de presentarse a su lugar de trabajo por un tiem-
po considerable sin justificación ni aviso alguno encontrándose dicho accionar previsto y sancionado en el Convenio 
Colectivo de Trabajo (C.C.T.) como ABANDONO DE SERVICIO;

Que los actuados se han llevado en forma correcta y ajustada a la normativa vigente en el Ministerio de Desarrollo 
Social, organismo de origen, cumplimentando los requisitos de admisibilidad y formalidad necesaria para constituir 
la base y sustento de un Acto Administrativo;

Que la mencionada incurrió en diez (10) días de inasistencias continuas, registradas desde el día 4 y hasta el 15 de 
enero del  año 2021, continuando luego de ello, sin comparecer a su lugar de labores sin justificación alguna;
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Que en función de ello y labradas las actuaciones administrativas, luce anexada a fojas 35/37 del expediente la 
Resolución Ministerial Nº 1084/21 de fecha 21 de septiembre de 2021, mediante la cual surge de su parte resolutiva 
propiciar la aplicación de la sanción expulsiva de CESANTÍA dando intervención a ese Tribunal Disciplinario;

Que radicadas las actuaciones en el Organismo Disciplinario, se citó a la agente Carmen Elizabeth TOLABA me-
diante cédula de notificación, obrante a fojas 43/44 en los términos del artículo 19 de la Ley Nº 1615 a los fines de 
ejercer los derechos que le asisten, sin haberse presentado a declamar defensa alguna, venciendo en consecuencia 
el plazo dispuesto para tal fin;

Que bajo Dictamen DPAL/HTD-Nº 49/21, anexado a fojas 45 y vuelta, la Dirección Provincial de Asesoría Letrada del 
Honorable Tribunal Disciplinario concluye que se halla configurada y debidamente acreditada la causal de CESANTÍA 
por abandono de servicio; 

Que el cuerpo de Vocales del Honorable Tribunal Disciplinario realizó un exhaustivo análisis de lo actuado y proba-
do durante la Sesión Ordinaria Nº 01/22, entendiendo que a la agente se le han brindado todas las posibilidades para 
que pudiera ejercer su Derecho de Defensa;

Que por voto unánime de sus miembros, se aplicó la sanción de CESANTÍA a la agente Carmen Elizabeth TOLABA 
mediante la sentencia HCTD-Nº 01/22, en virtud de haber incurrido en lo previsto por el TÍTULO XII - RÉGIMEN DISCI-
PLINARIO - CAPÍTULO I - TIPOS DE SANCIONES - Artículo 150º Inciso d) Abandono de Servicio del Convenio Colectivo 
General de Trabajo  para el Personal de la Administración Pública Provincial;

Por ello y atento a los Dictámenes DPAL-Nº 49/21, emitido por la Dirección  Provincial de Asesoría Letrada del Ho-
norable Tribunal Disciplinario, obrante de fojas 45 y vuelta y SLyT-GOB-Nº 300/22, emitido por la Secretaría Legal y 
Técnica de la Gobernación, obrante a fojas 55;

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- DECLÁRESE CESANTE, a partir del día de la fecha, a la agente de Planta Permanente - Agrupamiento: 
Servicios Generales - Categoría: 10, Carmen Elizabeth TOLABA (D.N.I. Nº 29.915.539), dependiente de la Subsecretaría 
de Gestión y Desarrollo Institucional, de la JURISDICCIÓN: Ministerio de Desarrollo Social - SAF: 15, conforme lo dis-
puesto en el Título XII - Régimen Disciplinario - Capítulo I - Tipo de Sanciones - Artículo 150º - Inciso d) del Convenio 
Colectivo de Trabajo  General para el Personal de la Administración Pública Provincial, en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente.-

Artículo 2º.- NOTIFÍQUESE a la señora Carmen Elizabeth TOLABA (D.N.I. Nº 29.915.539).-
Artículo 3º.- El presente Decreto será refrendado por la señor Ministro Secretario en el Departamento de Desarrollo 

Social.-
Artículo 4º.- PASE  al  Ministerio  de Desarrollo Social  a  sus  efectos, tomen  conocimiento Dirección Provincial de 

Recursos Humanos, Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Dra. KIRCHNER - Sr. Jorge Daniel Ferreyra
________

DECRETO N° 0426

RÍO GALLEGOS, 13 de abril de 2022.-
VISTO Y CONSIDERANDO:
Que se encuentra de regreso al asiento natural de sus funciones, la señora Gobernadora de la provincia de Santa 

Cruz, Dra. Alicia M. KIRCHNER y en cumplimiento a lo normado en los Artículos 115 y 117 de la Constitución Provincial; 

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- REASUMIR por la suscripta, a partir del día 13 de abril del año 2022, la atención del Despacho del Poder 
Ejecutivo de la Provincia.- 

Artículo 2º.- El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra Secretaria en el Departamento de la Secre-
taría General de la Gobernación.-

Artículo 3º.- PASE a la Secretaría Legal y Técnica de la Gobernación, quien remitirá copia a  la Honorable Cámara 
de Diputados y al Excelentísimo Tribunal Superior de Justicia, a sus efectos, tomen conocimiento, los Ministerios de 
Jefatura de Gabinete de Ministros, de Gobierno, de Economía, Finanzas e Infraestructura, de Seguridad, de Salud y 
Ambiente, de Desarrollo Social, de la Secretaría General de la Gobernación, de la Producción, Comercio e Industria y 
de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, Contaduría General y Tribunal de Cuentas, dése al Boletín Oficial y, cumplido, 
ARCHÍVESE.- 

Dra. KIRCHNER - Sra. Claudia Alejandra Martínez
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DECRETO N° 0428

RÍO GALLEGOS, 13 de abril de 2022.-
V I S T O :
El Expediente MSGG-Nº 335.918/22, elevado por el Ministerio de la Secretaría General de la Gobernación; y
CONSIDERANDO:
Que por el actuado de referencia se propicia aceptar la donación de la Secretaría General de la Presidencia de la 

Nación al Gobierno de la provincia de Santa Cruz, de los bienes comprendidos en la Disposición Nº DI-2021-22-E-
AFIP-ADBARI#SDGOAI, rectificada por la Disposición Nº DI-2021-87-E-AFIP-ADBARI#SDGOAI dictadas por la Aduana 
de Bariloche, consistente en un (1) camión marca VOLVO, Chasis Nº YV2AG20A9DB651678, motor Nº D13*395058 - Do-
minio chileno HYCR28 y un (1) semirremolque marca RANDOM, chasis Nº 9ADL1483GGM401547 - Dominio GRHT56, 
las que como Anexo forma parte integrante del presente; 

Que de conformidad a lo previsto por Ley Nº 25.603 y sus modificatorias el Servicio Aduanero podrá poner a dis-
posición de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación mercadería que como bienes finales o mediante su 
transformación resulten aptas para el debido cumplimiento de las actividades asignadas a diversos organismos o 
reparticiones del Estado Nacional, Provincial o Municipal;

Que a tal efecto, el Secretario General de la Presidencia de la Nación dictó la Resolución Nº 40-APN-SGP-2022, 
mediante la cual en su artículo 1º resuelve ceder sin cargo al Gobierno de la provincia de Santa Cruz, los bienes com-
prendidos en la Disposición antes mencionada;

Que a tales efectos, corresponde aceptar dicha donación e incorporar los bienes al patrimonio del Ministerio de 
Desarrollo Social conforme a lo previsto en el Capítulo V - Artículo 51 de la Ley Nº 760 de Contabilidad;

Que en consecuencia corresponde instruir a dicho ministerio a efectuar las gestiones administrativas necesarias 
que permita registrar y radicar los bienes en la provincia de Santa Cruz; 

Por ello y atento a los Dictámenes AL-MSGG-Nº 081/22, emitido por Asesoría Letrada del Ministerio de la Secretaría 
General de la Gobernación, obrante a fojas 17 y vuelta y SLyT-GOB Nº 314/22, emitido por la Secretaría Legal y Técnica 
de la Gobernación, obrante a fojas 22/23;

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1º.- ACÉPTASE y AGRADÉCESE, la donación de la Secretaría General de la Presidencia de la Nación al Go-
bierno de la provincia de Santa Cruz consistente en un (1) camión marca VOLVO, Chasis Nº YV2AG20A9DB651678, mo-
tor Nº D13*395058 - dominio chileno HYCR28 y un (1) semirremolque marca RANDOM, chasis Nº 9ADL1483GGM401547 
- dominio GRHT56, en los términos de la Resolución Nº 40-APN-SGP-2022 emanada de la Secretaría General de la 
Presidencia de la Nación, Disposición Nº DI-2021-22-E-AFIP-ADBARI#SDGOAI, rectificada por la Disposición Nº DI-
2021-87-E-AFIP-ADBARI#SDGOAI dictadas por la Aduana de Bariloche, las que como Anexo forman parte integrante 
del presente, en un todo de acuerdo a lo expuesto en los considerandos que anteceden.-

Artículo 2º.- AFÉCTASE el bien donado por la Secretaría General de la Presidencia de la Nación al Ministerio de 
Desarrollo Social de la Provincia; descripto en el primer artículo.-

Artículo 3º.- INCORPÓRASE, los bienes detallados en el Artículo que antecede al Patrimonio del Ministerio de 
Desarrollo Social de la provincia de Santa Cruz.-  

Artículo 4º.- INSTRÚYASE al Ministerio de Desarrollo Social a efectuar las gestiones administrativas, tendientes a la 
registración y radicación en la provincia de Santa Cruz de los bienes detallados en el Artículo 1º del presente.- 

Artículo 5º.- El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra Secretaria en el Departamento de la Secre-
taría General de la Gobernación.-

Artículo 6º.- PASE al Ministerio de la Secretaría General de la Gobernación (Secretaría Privada quien realizará las co-
municaciones ante quien corresponda) a sus efectos, tomen conocimiento Contaduría General y Tribunal de Cuen-
tas, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Dra. KIRCHNER - Sra. Claudia Alejandra Martínez
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DECRETOS SINTETIZADOS

DECRETO N° 0405

RÍO GALLEGOS, 07 de abril de 2022.-
Expediente ISPRO-Nº 51.210/21.22.-
ELIMÍNASE a partir del día 1º de abril del año 2022, en la ENTIDAD: Instituto de Seguros de la provincia de Santa 

Cruz - SAF: 2020, una (1) Categoría: 22 - Agrupamiento: Administrativo, y CRÉASE en la Gerencia de Contabilidad y 
Finanzas de la ENTIDAD: Caja de Previsión Social de la Provincia - SAF: 1050, una (1) Categoría: Nivel F -Grado 1 (F-1), 
de igual Agrupamiento Presupuestario, de acuerdo a las facultades conferidas por la Ley de Presupuesto Nº 3770 del 
Ejercicio 2022.-

TRANSFIÉRASE a partir del día 1º de abril del año 2022, a la señora Deolinda Paola SOSA (D.N.I. Nº 25.471.757) quien 
revista como agente de Planta Permanente - Categoría: 22 - Agrupamiento: Administrativo proveniente de la ENTI-
DAD: Instituto de Seguros de la Provincia - SAF: 2020, a la Gerencia de Contabilidad y Finanzas de la ENTIDAD: Caja 
de Previsión Social de la Provincia - SAF: 1050.-

_______

DECRETO N° 0406

RÍO GALLEGOS, 07 de abril de 2022.-
Expediente MS-Nº 780.706/22.-
DESÍGNASE a partir del día 1º de abril del año 2022, en el cargo de Director General de Evaluación Presupuestaria 

de las Fuerzas Policiales y de Seguridad de la Subsecretaría de Gestión Administrativa de la JURISDICCIÓN: Ministerio 
de Seguridad - SAF: 17, al señor Emilio Nicolás NAVARRO (Clase: 1988 - D.N.I. Nº 33.911.288), en los términos estableci-
dos en el Artículo 5 de la Ley N° 1831.-

DÉJASE ESTABLECIDO que la designación efectuada en el Artículo precedente, no gozará de estabilidad en el 
empleo, limitándose al tiempo de efectiva prestación de los servicios en el cargo conferido, no dando lugar a derecho 
alguno al nombrado una vez que cesen las funciones que se le asignan.- 

________

DECRETO N° 0407

RÍO GALLEGOS, 08 de abril de 2022.-
Expediente MG-Nº 510.824/22.-
ELIMÍNASE a partir del día 1º de abril del año 2022, de la JURISDICCIÓN: Ministerio de Gobierno - SAF: 410, dos (2) 

Categorías: 10 y una (1) Categoría: 12 - Personal Administrativo y CREASE en la JURISDICCIÓN: Consejo Agrario Pro-
vincial - SAF: 520, dos (2) Categorías: 10 y una (1) Categoría 12, de igual Agrupamiento Presupuestario, de acuerdo a las 
facultades conferidas por la Ley de Presupuesto Nº 3770 del Ejercicio 2022.-

TRANSFIÉRASE a partir del día 1º de abril del año 2022, a los agentes de Planta Permanente que se detallan en el 
Anexo I, provenientes de la JURISDICCIÓN: Ministerio de Gobierno - SAF: 410, a la Dirección Delegación Los Antiguos 
dependiente de la Dirección General Regional Zona Norte de la JURISDICCIÓN: Consejo Agrario Provincial - SAF: 520.-

________

DECRETO N° 0408

RÍO GALLEGOS, 08 de abril de 2022.-
Expediente MDS-N° 207.132/22.-
ELIMÍNASE a partir del día 1º de abril del año 2022, en la JURISDICCIÓN: Ministerio de Desarrollo Social - SAF: 15, 

una (1) Categoría: 15, Agrupamiento: Administrativo y CRÉASE en la ENTIDAD: Administración General de Vialidad 
Provincial - SAF: 529, una (1) Clase III, de la Carrera: Administrativa - Función: Auxiliar Administrativa “B” - Tramo: 1, de 
acuerdo a las facultades conferidas por la Ley de Presupuesto Nº 3770 del Ejercicio 2022.-

TRANSFIÉRASE a partir del día 1º de abril del año 2022, a la señora María Florencia TRONCOSO (D.N.I. Nº 34.525.309), 
quien revista como agente de Planta Permanente - Categoría: 15 - Agrupamiento: Administrativo proveniente de la 
JURISDICCIÓN: Ministerio de Desarrollo Social - SAF: 15, a la Dirección de Conservación y Obras dependiente de la 
Jefatura de Conservación de Caminos, Obras, Talleres y Servicios de la ENTIDAD: Administración General de Vialidad 
Provincial - SAF: 529.-

________

DECRETO N° 0409

RÍO GALLEGOS, 08 de abril de 2022.-
Expediente MEFI-Nº 409.882/22.-
INCREMÉNTASE en la suma total de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA 

Y DOS MIL TRESCIENTOS VEINTITRÉS CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 234.962.323,67.-); el total de los recursos 
del Presupuesto 2022 conforme al detalle que figura en la Planilla que como Anexo I, forma parte integrante del 
presente.-

AMPLÍASE en la suma total de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y 
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DOS MIL TRESCIENTOS VEINTITRÉS CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 234.962.323,67.-); en el Presupuesto 2022, el 
crédito de la JURISDICCIÓN; SAF; FUENTE DE FINANCIAMIENTO; CATEGORÍAS PROGRAMÁTICAS; IPP, conforme al 
detalle que figura en las Planillas que como Anexos II y III, forman parte integrante del presente.-

COMUNÍQUESE a la Honorable Cámara de Diputados conforme lo establecido en el Artículo 14 de la Ley Nº 3770.-
________

DECRETO N° 0410

RÍO GALLEGOS, 08 de abril de 2022.-
Expediente MEFI-Nº 409.858/22.-
INCREMÉNTASE en la suma total de PESOS UN MILLÓN CIENTO VEINTITRÉS MIL DOSCIENTOS ($ 1.123.200,00.-); el 

total de los recursos del Presupuesto 2022 conforme al detalle que figura en la Planilla que como Anexo I forma parte 
integrante del presente.- 

AMPLÍASE en la suma total de PESOS UN MILLÓN CIENTO VEINTITRÉS MIL DOSCIENTOS ($ 1.123.200,00.-), en 
el Presupuesto 2022, el crédito de la JURISDICCIÓN; SAF; FUENTE DE FINANCIAMIENTO; CATEGORÍAS PROGRA-
MÁTICAS; IPP, conforme al detalle que figura en las Planillas que como Anexos II y III, forman parte integrante del 
presente.-

COMUNÍQUESE a la Honorable Cámara de Diputados conforme lo establecido en el Artículo 14 de la Ley Nº 3770.-
________

DECRETO N° 0411

RÍO GALLEGOS, 08 de abril de 2022.-
Expediente GOB-Nº 115.129/21.-
DÉJASE SIN EFECTO a partir del día 1º de mayo del año 2022, en todas sus partes el Decreto Nº 1575/21, mediante el 

cual se designó a partir del día 1º de enero y hasta el día 31 de diciembre del año 2022, como Auxiliar de Gabinete de 
la Secretaría Legal y Técnica de la Gobernación dependiente de la JURISDICCIÓN: Gobernación - SAF: 110, a la señora 
Agostina Aylén MOLINA (D.N.I. Nº 42.915.145).-

________

DECRETO N° 0412

RÍO GALLEGOS, 08 de abril de 2022.-
Expediente MSGG-Nº 335.959/22.-
DESÍGNASE a partir del día 1º de mayo del año 2022, en el cargo de Jefa de Departamento Administrativo depen-

diente de la Dirección de Despacho de la Subsecretaría de Asuntos Administrativos de la JURISDICCIÓN: Ministerio 
de la Secretaría General de la Gobernación - SAF 810, a la señora Agostina Aylén MOLINA, (D.N.I. Nº 42.915.145), con-
forme a los términos establecidos en el Artículo 4 de la Ley Nº 1831.-

DÉJASE ESTABLECIDO que la designación dispuesta en el Artículo anterior, no gozará de estabilidad en el empleo, 
limitándose al tiempo de efectiva prestación de servicios en el cargo conferido, no dando derecho alguno a la nom-
brada, una vez que cesen las funciones que se le asignan.- 

________

DECRETO N° 0413

RÍO GALLEGOS, 08 de abril de 2022.-
Expediente MSGG-Nº 335.960/22.-
DESÍGNASE a partir del día 1º de mayo del año 2022, en el cargo de Jefa de Departamento de Coordinación Admi-

nistrativa, dependiente de la Dirección  de Coordinación y Gestión de la Subsecretaría de Asuntos Administrativos 
de la JURISDICCIÓN: Ministerio de la Secretaría General de la Gobernación - SAF: 810, a la señora Araceli Mariana 
VÁZQUEZ (D.N.I. Nº 36.808.878), en el marco del Artículo 4 de la Ley Nº 1831.- 

DÉJASE ESTABLECIDO que la designación efectuada en el artículo anterior no gozará de estabilidad en el empleo, 
limitándose al tiempo de efectiva prestación de los servicios en el cargo conferido, no dando lugar a derecho alguno 
a la nombrada una vez que cesen las funciones que se le asignan.-

________

DECRETO N° 0414

RÍO GALLEGOS, 08 de abril de 2022.-
Expediente GOB-Nº 115.292/22.-
RATIFÍCASE el Convenio de Colaboración, suscripto el día 13 de diciembre del año 2021, entre el Ministerio de Cien-

cia, Tecnología e Innovación de la Nación, representado por su titular, Lic. Daniel Fernando FILMUS y el Gobierno de 
la provincia de Santa Cruz representado por la Sra. Gobernadora Dra. Alicia Margarita KIRCHNER, el que como Anexo 
forma parte integrante del presente.- 
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DECRETO N° 0418

RÍO GALLEGOS, 08 de abril de 2022.-
Expediente JGM-Nº 904.344/22.-
AUTORÍZASE al titular de la Jefatura de Gabinete de Ministros a suscribir el Contrato de Locación de Servicios con el 

Técnico en Equipos e Instalaciones Electromecánicas, señor Luciano Javier TOGNI (Clase: 1995 - D.N.I. Nº 38.794.202), 
en base a una (1) Categoría 17 - Agrupamiento: Técnico, para cumplir funciones en la Secretaría de Estado de Moder-
nización e Innovación Tecnológica de la JURISDICCIÓN: Jefatura de Gabinete de Ministros - SAF: 13, a partir del día 1º 
de abril al día 31 de diciembre del año 2022, de conformidad a los términos del Decreto Nº 2996/03 Reglamentario del 
Régimen de Contrataciones del Personal para la Administración Pública Provincial.-

FACÚLTASE a la titular de la Jefatura de Gabinete de Ministros a aprobar el respectivo Contrato de Locación de Ser-
vicios debiendo incluir las imputaciones preventivas del gasto que demandará la atención del mismo, como asimis-
mo a disponer los cambios de destino laboral o modificar el lugar de prestación de servicios dentro de la jurisdicción 
debiendo para ello dictar la Resolución Ministerial pertinente.- 

________

DECRETO N° 0420

RÍO GALLEGOS, 08 de abril de 2022.-
Expediente MDS-Nº 207.522/22.-
AUTORÍZASE al titular del Ministerio de Desarrollo Social, a suscribir el Contrato de Locación de Servicios con la 

señora Nazarena Belén ARRASCAETA SALAZAR (D.N.I. Nº 37.203.073), quien desempeñará funciones como Técnica 
en la Secretaría de Estado de Economía Social, de la JURISDICCIÓN: Ministerio de Desarrollo Social - SAF: 15, a partir 
del día 1º marzo y hasta el día 31 de diciembre del año 2022, en base a una (1) Categoría: 13 - Agrupamiento: Técnico, 
bajo los términos de la Ley Nº 813 y su modificatoria Ley Nº 1084, del Escalafón para el personal de la Administración 
Pública Provincial.-

FACÚLTASE al titular del Ministerio de Desarrollo Social, para aprobar y adecuar la contratación, a través de Reso-
lución Ministerial, conforme a la efectiva fecha de prestación de servicios, como asimismo incluir la imputación que 
demandará la atención de la misma, tomando la debida intervención las áreas competentes.- 

_________

DECRETO N° 0421

RÍO GALLEGOS, 08 de abril de 2022.-
Expediente MDS-Nº 207.610/22.-
AUTORÍZASE al titular del Ministerio de Desarrollo Social, a suscribir el Contrato de Locación de Servicios con el 

señor Juan Adolfo MANCUELLO MARTÍNEZ (Clase: 1984 - D.N.I. Nº 30.674.444), quien desempeñará funciones en el 
Centro Integrador Comunitario “Dr. Néstor Carlos Kirchner” de la localidad de El Calafate dependiente de la Subse-
cretaría de Abordaje Territorial Integral de la Secretaría de Estado de Políticas de Desarrollo Local de la JURISDIC-
CIÓN: Ministerio de Desarrollo Social - SAF: 15, a partir del día 1º marzo y hasta el día 31 de diciembre del año 2022, en 
base a una (1) Categoría: 10 - Agrupamiento: Servicios Generales, bajo los términos de la Ley Nº 813 y su modificatoria 
Ley Nº 1084, del Escalafón para el personal de la Administración Pública Provincial.-

FACÚLTASE al titular del Ministerio de Desarrollo Social, para aprobar y adecuar la contratación, a través de Reso-
lución Ministerial, conforme a la efectiva fecha de prestación de servicios, como asimismo incluir la imputación que 
demandará la atención de la misma, tomando la debida intervención las áreas competentes.- 

_________

DECRETO N° 0422

RÍO GALLEGOS, 08 de abril de 2022.-
Expediente MDS-Nº 207.465/22.-
DESÍGNASE a partir del día 1° de marzo del año 2022, en el cargo de Directora Provincial de Gestión e Integración 

Territorial - Sede Caleta Olivia dependiente de la Subsecretaría de Abordaje Territorial Integral de la Secretaría de Es-
tado de Políticas de Desarrollo Local de la JURISDICCIÓN: Ministerio de Desarrollo Social - SAF: 15, a la señora Nancy 
Mariana PEREA (D.N.I. N° 24.649.622), conforme a los términos establecidos en el Artículo 5 de la Ley N° 1831.-

DÉJASE ESTABLECIDO que la agente mencionada en el artículo anterior, no gozará de estabilidad en el empleo, 
limitándose al tiempo de efectiva prestación de servicios en el cargo conferido, no dando lugar a derecho alguno a la 
nombrada una vez cesada en la función que se le asigna.-

_________

DECRETO N° 0423

RÍO GALLEGOS, 08 de abril de 2022.-
Expediente MTEySS/N° 530.571/22.-
RATIFÍCASE en todas sus partes la Resolución Ministerial Nº 220/MTEySS/2022 de fecha 07 de abril del corriente 

año, mediante la cual se ratifica el por la cual se procedió a ratificar el acuerdo concertado celebrado entre el CON-
SEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN representado por el señor Enrique ISMAEL (D.N.I. Nº 17.120.968) en calidad de 
Vicepresidente, el señor Pablo RUIZ (D.N.I. Nº 26.246.582) en calidad de Secretario de Gestión Administrativa y la 
señora Ninette MILOSTIC GÓMEZ (D.N.I. Nº 17.734.163) en calidad de asesora de Jefa de Gabinete; y la ASOCIACIÓN 
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DOCENTES DE SANTA CRUZ (A.DO.SA.C.) representada por el señor Nicolás PEREYRA (D.N.I. Nº 31.465.194) en cali-
dad de paritario, el señor Pedro CORMACK (D.N.I. Nº 23.168.787) en calidad de paritario provincial y el señor Ezequiel 
ALOS (D.N.I. Nº 22.954.347) en carácter de paritario provincial.-

________

DECRETO N° 0424

RÍO GALLEGOS, 08 de abril de 2022.-
Expediente MG-N° 511.119/22.-
OTÓRGASE un Aporte no Reintegrable del Tesoro Provincial, por la suma de PESOS NUEVE MILLONES TRESCIEN-

TOS OCHENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NUEVE CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS ($ 9.386.709,52), con cargo a 
rendir cuenta documentada de su inversión, a la Fundación Santa Cruz Sustentable para que instrumente el pago de 
haberes, descuentos judiciales, alimentarios, comerciales, aportes, contribuciones sociales y se incluye en concepto 
de gastos de funcionamiento y servicios para el pago al Estudio Contable por honorarios profesionales, correspon-
diente a la liquidación del personal comprendido en los ANEXOS que forman parte integrante del presente.-

AFÉCTASE, el gasto que demande el presente a la JURISDICCIÓN: Ministerio de Gobierno - SAF: 410 - Ministerio 
de Gobierno - FUENTE DE FINANCIAMIENTO: 11 Tesoro Provincial - CATEGORÍA PROGRAMÁTICA: 21.0.0.0 - IPP: 5.1.7.1 
- Transferencias a Otras Instituciones Culturales y Sociales Sin Fines de Lucro - Fundación Santa Cruz Sustentable, 
del Presupuesto 2022.-

ABÓNASE, por Tesorería General de la Provincia, previa intervención de Contaduría General, a favor de la Funda-
ción Santa Cruz Sustentable, la suma total citada en el Artículo 1º del presente, a la Cuenta Nº 1031969898001, CBU 
0860010301800031969894.-

________

DECRETO N° 0425

RÍO GALLEGOS, 08 de abril de 2022.-
ENCOMIÉNDASE a partir del día 11 de abril del año 2022, la atención del Despacho del Poder Ejecutivo de la provin-

cia de Santa Cruz al señor Vicegobernador C.P. Eugenio QUIROGA.-
________

DECRETO N° 0427

RÍO GALLEGOS, 08 de abril de 2022.-
Expediente JGM-Nº 904.024/20.-
DÉJASE SIN EFECTO en todas sus partes, a partir del día 1º de febrero del año 2022, el Decreto Nº 1584 de fecha 

15 de diciembre del año 2021, mediante el cual se designó al señor Gonzalo Leonel ALLEVA (Clase: 1997 - D.N.I. Nº 
39.884.211), como Auxiliar de Gabinete de la Subsecretaría de Coordinación Técnico Administrativa dependiente de la 
JURISDICCIÓN: Jefatura de Gabinete de Ministros - SAF: 13.-

________

DECRETO N° 0429

RÍO GALLEGOS, 13 de abril de 2022.-
Expediente MSA-Nº 982.580/22.-
AUTORÍZASE al Ministro de Salud y Ambiente para que por intermedio de la Secretaría de Estado de Salud y Segu-

ridad del Paciente, se suscriba Contrato de Locación de Servicios con la señora Lina Luz SANTANDER ACOSTA (Clase: 
1987 - D.N.I. N° 95.390.799), para cumplir funciones como Médica en el Hospital Distrital de Gobernador Gregores 
(Zona Centro), dependiente de la Subsecretaría de Acceso y Equidad en Salud de la Secretaría de Estado de Salud y 
Seguridad del Paciente de la JURISDICCIÓN: Ministerio de Salud y Ambiente - SAF: 154, (Hospital de Gobernador Gre-
gores), a partir de la firma del instrumento legal definitivo y hasta el día 31 de diciembre del año 2022, en base a una 
(1) Categoría: 21 - Agrupamiento: “A” - Grado: III - Régimen Horario: 144 Horas Mensuales (Full Time), según Acuerdo 
Homologado por Decreto N° 0565/21, bajo los términos de la Ley Nº 1795 “CARRERA PROFESIONAL SANITARIA” y sus 
modificatorias, de conformidad con las normas del Decreto N° 2996/03 Reglamentario del Régimen de Contratacio-
nes del Personal para la Administración Pública Provincial.-

FACÚLTASE al titular del Ministerio de Salud y Ambiente para aprobar y adecuar la contratación, a través de Reso-
lución Ministerial, conforme a la efectiva fecha de prestación de servicios, como asimismo incluir la imputación que 
demandará la atención del mismo, tomando la debida intervención las áreas competentes.- 
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RESOLUCIONES SINTETIZADAS M.G

RESOLUCIÓN N° 129

RÍO GALLEGOS, 11 de abril de 2022.-
Expediente MG-Nº 511.151/22.-
ACÉPTASE, a partir del día 1º de abril del año 2022, la renuncia en el cargo de Jefe de Departamento de Administra-

ción de Personal dependiente de la Dirección de Coordinación Administrativa de la Dirección Provincial de Personal 
de la Subsecretaría de Coordinación Técnica y Administrativa del Ministerio de Gobierno, presentada por el Señor 
Alfredo Santiago TARCAYA (Clase: 1988 - D.N.I. Nº 33.108.119), quien fuera designado mediante Decreto Nº 0381/22, en 
los términos del Artículo 4 de la Ley Nº 1831.-

________

RESOLUCIÓN N° 151

RÍO GALLEGOS, 21 de abril de 2022.-
Expediente MG-Nº 511.149/22.-
ACEPTAR, a partir del día 1° de mayo del año 2022, la renuncia a la Administración Pública Provincial, presentada 

por la agente de Planta Permanente - Agrupamiento: Administrativo, Categoría: 24, Señora Martha Cristina GROPPA 
(D.N.I. Nº 18.224.153), con situación de revista en la JURISDICCIÓN: Ministerio de Gobierno - SAF: 410 Ministerio de 
Gobierno.-
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DISPOSICIONES SINTETIZADAS C.A.P.

DISPOSICIÓN N° 010

RÍO GALLEGOS, 10 de diciembre de 2021.-
Expediente Nº 481.657/CAP/1985.-
RESÉRVESE con fines de Utilidad Pública a favor de la Comisión de Fomento de Jaramillo - Fitz Roy, con destino a 

la construcción de viviendas con destino al personal de la Administración General de Parques Nacionales, la superfi-
cie aproximada de 1.250,00m2 Parcela N° 3 y la superficie aproximada de 1.250,00m2 Parcela N° 4 de la  Manzana Nº 
1 del pueblo Jaramillo de esta provincia.-

La Administración General de Parques Nacionales deberá efectuar el amojonamiento y/o mensura, la que una vez 
registrada en la Dirección Provincial de Catastro, dará la exacta superficie y ubicación de las tierras. -

TODARO, ALEJANDRINA N.
Directora Provincial
Secretaría General

Consejo Agrario Provincial
P2/3

________

DISPOSICIÓN N° 011

RÍO GALLEGOS, 14 de diciembre de 2021.-
Expediente Nº 487.634/CAP/2010.-
AUTORIZAR a la señora Verónica Lorena QUIPILDOR D.N.I. Nº 31.506.272, adjudicatario en venta de la superficie de 

468,00m², ubicada en el Lote Nº 1 – Solar b – Manzana Nº 32 del pueblo Fitz Roy de esta Provincia, a transferir median-
te Escritura Pública a favor del señor Raúl Martín RODRÍGUEZ D.N.I. N° 38.793.487.-

DECLÁRESE que al momento de presentar la Escritura Pública, la misma deberá estar acompañada del compro-
bante de pago del arancel en concepto de transferencia de tierras fiscales, equivalente a un módulo por cada 10 m² 
(cada módulo equivale al precio de un litro de gas-oil), de acuerdo a lo dispuesto por Resolución Nº 602/90, dictada 
por este Organismo.-

El Directorio del Consejo Agrario Provincial, de acuerdo a las facultades conferidas por la Ley 1009, dictará el respec-
tivo Acuerdo para aceptar la Escritura Pública.-

TODARO ALEJANDRINA N.
Directora Provincial
Secretaría General

Consejo Agrario Provincial
P2/3

________

DISPOSICIÓN N° 012

RÍO GALLEGOS, 14 de diciembre de 2021.-
Expediente Nº 483.542/CAP/2006.-
AUTORÍCESE al señor Jorge Omar ALCALDE D.N.I. Nº M-5.404.891, adjudicatario en venta de la superficie aproxi-

mada de 932has., ubicadas en el ángulo Nord Oeste del Lote 61 Fracción C de la Zona de San Julián de esta Provincia, 
a transferir mediante Escritura Pública a favor del señor Luciano BASSO D.N.I. N° 37.900.746.-

DECLÁRESE que al momento de presentar la Escritura Pública, la misma deberá estar acompañada del compro-
bante de pago del arancel en concepto de transferencia de tierras fiscales, equivalente a un módulo por cada 10 m² 
(cada módulo equivale al precio de un litro de gas-oil), de acuerdo a lo dispuesto por Resolución Nº 602/90, dictada 
por este Organismo.-

El Directorio del Consejo Agrario Provincial, de acuerdo a las facultades conferidas por Ley 1009, dictará el respecti-
vo Acuerdo aprobatorio de la Escritura Pública.-

TODARO ALEJANDRINA N.
Directora Provincial
Secretaría General

Consejo Agrario Provincial
P2/3

________

DISPOSICIÓN Nº 013

RÍO GALLEGOS, 14 de diciembre de 2021.-
Expediente N° 488.713/CAP/2012.-
INTIMAR al señor Andrés Rafael BARRIANUEVO D.N.I. Nº 14.329.694, adjudicatario en venta de la superficie aproxi-

mada de 616,12m2 ubicada en la Parcela N° 6 de la Manzana Nº 28 del pueblo Koluel Kayke, para que en un plazo de 
treinta (30) días corridos, contados a partir de la notificación del presente, dé cumplimiento con la legislación vigente 
y lo dispuesto en el Acuerdo Nº 089/13, bajo apercibimiento de caducar dicha adjudicación en venta con pérdida de 
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las sumas abonadas a favor del Estado Provincial como así también las mejoras y construcciones introducidas en la 
tierra en el estado en que se encuentren.-

El no cumplimiento de la presente dará inicio a la intervención de la Coordinación Legal de este organismo y se 
elevará al Directorio del Consejo Agrario Provincial para la caducidad de la adjudicación. Se adjunta a la presente 
nueva liquidación por mora con los valores actualizados para conocimiento del interesado.-

TODARO ALEJANDRINA N. 
Directora Provincial
Secretaría General 

Consejo Agrario Provincial
P1/3

________

DISPOSICIÓN Nº 014

RÍO GALLEGOS, 14 de diciembre de 2021.-
Expediente N° 488.262/CAP/2011.-
INTIMAR a los señores Juan Pablo SOLERA D.N.I. Nº 28.852.475 y Yamila Tamara GARIBALDI D.N.I. Nº 29.494.487, 

adjudicatarios en venta de la superficie aproximada de 766,45m2 ubicada en la Parcela Nº 7 de la Manzana Nº 17 
del pueblo Cañadón Seco, para que en un plazo de treinta (30) días corridos, contados a partir de la notificación del 
presente, dé cumplimiento con la legislación vigente y lo dispuesto en la Resolución Nº 674/16, bajo apercibimiento 
de caducar dicha adjudicación en venta con pérdida de las sumas abonadas a favor del Estado Provincial como así 
también las mejoras y construcciones introducidas en la tierra en el estado en que se encuentren.-

El no cumplimiento de la presente dará inicio a la intervención de la Coordinación Legal de este organismo y se 
elevará al Directorio del Consejo Agrario provincial para la caducidad de su adjudicación. Se adjunta a la presente 
nueva liquidación por mora con los valores actualizados para conocimiento del interesado.-

TODARO ALEJANDRINA N. 
Directora Provincial
Secretaría General 

Consejo Agrario Provincial
P1/3

________

DISPOSICIÓN Nº 015

RÍO GALLEGOS, 14 de diciembre de 2021.-
Expediente N° 490.118/CAP/2014.-
INTIMAR al señora María del Carmen PEÑA D.N.I. Nº 27.033.004, adjudicatario en venta de la superficie aproxima-

da de 468,75m2 ubicada en la Parcela N° 18 de la Manzana Nº 24 del pueblo Koluel Kayke, para que en un plazo de 
treinta (30) días corridos, contados a partir de la notificación del presente, dé cumplimiento con la legislación vigente 
y lo dispuesto en la Resolución Nº 465/15, bajo apercibimiento de caducar dicha adjudicación en venta con pérdida 
de las sumas abonadas a favor del Estado Provincial como así también las mejoras y construcciones introducidas en 
la tierra en el estado en que se encuentren.-

El no cumplimiento de la presente dará inicio a la intervención de la Coordinación Legal de este organismo y se 
elevará al Directorio del Consejo Agrario  Provincial para la caducidad de la adjudicación. Se adjunta a la presente 
nueva liquidación por mora con los  valores actualizados para conocimiento del interesado.-

TODARO ALEJANDRINA N. 
Directora Provincial
Secretaría General 

Consejo Agrario Provincial
P1/3
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DISPOSICIÓN N° 001

RÍO GALLEGOS, 17 de enero de 2022.-
Expediente N° 489.695/CAP/2013.-
AUTORÍCESE al señor Mercedes MORENO D.N.I. Nº M7.888.593, adjudicatario en venta de la superficie aproximada 

de 618,75m2, ubicada en la Parcela N° 15 de la Manzana N° 11 del pueblo Tellier de esta Provincia, a transferir mediante 
Escritura Pública a favor del señor Javier Ernesto MORENO D.N.I. N° 29.212.162.-

DECLÁRESE que al momento de presentar la Escritura Pública, la misma deberá estar acompañada del comprobante 
de pago del arancel en concepto de transferencia de tierras fiscales, equivalente a un módulo por cada 10 m² (cada 
módulo equivale al precio de un litro de gas-oil), de acuerdo a lo dispuesto por Resolución Nº 602/90, dictada por este 
Organismo.-

El Directorio del Consejo Agrario Provincial, de acuerdo a las facultades conferidas por Ley 1009, dictará el respectivo 
Acuerdo aprobatorio de la Escritura Pública.-

TODARO ALEJANDRINA N. 
Directora Provincial
Secretaría General 

Consejo Agrario Provincial
P3/3

________

DISPOSICIÓN N° 002

RÍO GALLEGOS, 17 de enero de 2022.-
Expediente Nº 490.849/CAP/2015.-
AUTORÍCESE al señor Juan Carlos GUIZADA D.N.I. Nº 33.139.583, ocupar la superficie de 625,00m2 de la Parcela N° 2 

en la Manzana N° 24 del pueblo Koluel Kaike con destino a la construcción de una vivienda familiar.-
El Directorio del Consejo Agrario Provincial, de acuerdo a las facultades conferidas por Ley 1009, dictará el respectivo 

Acuerdo adjudicatorio en venta de la superficie en Tellier.- 

TODARO ALEJANDRINA N. 
Directora Provincial
Secretaria General 

Consejo Agrario Provincial
P3/3

________

DISPOSICIÓN N° 003

RÍO GALLEGOS, 19 de enero de 2022.-
Expediente Nº 487.785/CAP/2010.-
INTÍMASE al señor Alfredo Octavio VAZQUEZ D.N.I. Nº 33.249.557, adjudicatario en venta de la superficie aproximada 

de 512,00m2 ubicada en la Parcela Nº 6 de la Manzana Nº 10 del pueblo Tres Lagos, para que en un plazo de treinta 
(30) días corridos, contados a partir de la notificación del presente, de cumplimiento con la legislación vigente y lo 
dispuesto en la Resolución Nº 629/2010, bajo apercibimiento de caducar dicha adjudicación en venta con pérdida de 
las sumas abonadas a favor del Estado Provincial como así también las mejoras y construcciones introducidas en la 
tierra en el estado en que se encuentren.-

TODARO ALEJANDRINA N. 
Directora Provincial
Secretaria General 

Consejo Agrario Provincial
P3/3
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DISPOSICIONES SINTETIZADAS M.P.C. e I. - D.P.T.A.

DISPOSICIÓN Nº 165

RÍO GALLEGOS, 18 de marzo de 2021.-
Expediente Nº 444.007/20.-
SANCIÓNASE con OCHENTA MIL (80.000) B.M, equivalente a la suma de PESOS DIECISÉIS MIL ($ 16.000,00) a la 

Empresa AUTOTRANSPORTES ANDESMAR S.A., y/o titular del Dominio JKI-717, de acuerdo a los Art. 53 y 56 - Régimen 
de Contravenciones y Sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

NOTIFICAR a la Empresa que deberá abonar la multa en el término de quince (15) días hábiles contados a partir de 
su notificación, en la cuenta habilitada en el Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Generales Nº 923.068/1, CBU 
Nº 0860001101800092306818, CUIT Nº 3067363960-3 la cual se encuentra radicada en la Casa Central del Banco cita 
en la ciudad de Río Gallegos, pudiendo concretarse el mismo por los medios habilitados al efecto por la institución 
bancaria.-

DE no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse la multa dentro de los quince (15) días hábiles de notificada la 
presente se procederá a girar las actuaciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la ejecución fiscal de la misma.-

CRISTIAN FABIÁN LÓPEZ
Director Pcial. de Transporte Automotor

Subsecretaría de Transporte
Ministerio de la Producción, Comercio e Industria

Provincia de Santa Cruz
________

DISPOSICIÓN Nº 166

RÍO GALLEGOS, 18 de marzo de 2021.-
Expediente Nº 444.014/20.-
SANCIÓNASE con OCHENTA MIL (80.000) B.M, equivalente a la suma de PESOS DIECISÉIS MIL ($ 16.000,00) a 

la Empresa AUTOTRANSPORTES ANDESMAR S.A., y/o titular del Dominio HTR-530, de acuerdo a los Art. 53 y 56 - 
Régimen de Contravenciones y Sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

NOTIFICAR a la Empresa que deberá abonar la multa en el término de quince (15) días hábiles contados a partir de 
su notificación, en la cuenta habilitada en el Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Generales Nº 923.068/1, CBU 
Nº 0860001101800092306818, CUIT Nº 3067363960-3 la cual se encuentra radicada en la Casa Central del Banco cita 
en la ciudad de Río Gallegos, pudiendo concretarse el mismo por los medios habilitados al efecto por la institución 
bancaria.-

DE no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse la multa dentro de los quince (15) días hábiles de notificada la 
presente se procederá a girar las actuaciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la ejecución fiscal de la misma.-

CRISTIAN FABIÁN LÓPEZ
Director Pcial. de Transporte Automotor

Subsecretaría de Transporte
Ministerio de la Producción, Comercio e Industria

Provincia de Santa Cruz
________

DISPOSICIÓN Nº 167

RÍO GALLEGOS, 18 de marzo de 2021.-
Expediente Nº 444.015/20.-
SANCIÓNASE con OCHENTA MIL (80.000) B.M, equivalente a la suma de PESOS DIECISÉIS MIL ($ 16.000,00) a la 

Empresa AUTOTRANSPORTES ANDESMAR S.A., y/o titular del Dominio JIK-601, de acuerdo a los Art. 53 y 56 - Régimen 
de Contravenciones y Sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24.449.-

NOTIFICAR a la Empresa que deberá abonar la multa en el término de quince (15) días hábiles contados a partir de 
su notificación, en la cuenta habilitada en el Banco Santa Cruz S.A., denominada Rentas Generales Nº 923.068/1, CBU 
Nº 0860001101800092306818, CUIT Nº 3067363960-3 la cual se encuentra radicada en la Casa Central del Banco cita 
en la ciudad de Río Gallegos, pudiendo concretarse el mismo por los medios habilitados al efecto por la institución 
bancaria.-

DE no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse la multa dentro de los quince (15) días hábiles de notificada la 
presente se procederá a girar las actuaciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la ejecución fiscal de la misma.-

CRISTIAN FABIÁN LÓPEZ
Director Pcial. de Transporte Automotor

Subsecretaría de Transporte
Ministerio de la Producción, Comercio e Industria

Provincia de Santa Cruz
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EDICTOS

E D I C T O

Por disposición de S.S., el Dr. Marinkovic Francisco Vicente, titular del Juzgado de Primera Instancia Nro. DOS en 
lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Secretaría N° 2, a cargo de Dr. Javier Morales, sito en calle Pasaje Kennedy 
Casa Nº 3 de esta ciudad. Cita a herederos y acreedores del Sr. MANCILLA DÍAZ RAMÓN HERIBERTO, D.N.I. Nro. 
18.829.517, por el término de treinta (30) días bajo apercibimiento de Ley (Art. 683 del C.P.C.C.) para hacer valer sus de-
rechos en los autos caratulados: “MANCILLA DÍAZ RAMÓN HERIBERTO S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” EXPTE. NRO. 
20.558/2021.-

RÍO GALLEGOS, 30 de junio de 2022.- 

JAVIER OSVALDO MORALES
Secretario

P3/3
________

E D I C T O

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº Uno en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería con asiento en Río Gallegos -sito en Marcelino Álvarez N°113; cuyo Juez titular es el Dr. Marcelo 
H. Bersanelli, Secretaría Nº Uno, siendo su Secretaria titular la Dra. Ramón Juliana Yésica, se ordenó la publicación de 
edictos en los autos caratulados: “SECO JOSÉ ANTONIO Y ROMERO MARÍA CLORINDA S/SUCESIÓN AB-INTESTA-
TO” EXPTE. Nº 29.451/2022; citándose a herederos y acreedores de los causantes JOSÉ ANTONIO SECO DNI 5.875.302 
y ROMERO MARIA CLORINDA DNI 3.926.766; por el término de treinta (30) días, bajo apercibimiento de Ley (Art. 683 
del CPCC). A tal fin publíquese edicto por el plazo de tres (3) días en el diario “Tiempo Sur” y el Boletín Oficial, ambos 
de esta ciudad.-

RÍO GALLEGOS, 29 de junio de 2022.-

RAMÓN JULIANA YÉSICA
Secretaria

P3/3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S, a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil, Comercial, Laboral, de 
Minería y de Familia con asiento en Calle España N° 644 de la localidad de Comandante Luis Piedra Buena, Dr. Rena-
to Manucci, Secretaría Civil a cargo por de la Dra. Silvina Rímolo, se cita y emplaza por el término de treinta (30) días, 
a herederos y acreedores de HERNÁNDEZ VARGAS ELVIRA GRACIELA D.N.I. N° 18.688.552 en los autos caratulados: 
“HERNÁNDEZ VARGAS ELVIRA GRACIELA S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” EXPTE. N° 1488/2021, a fin de que tomen 
la intervención que les corresponda en los mismos (Conf. Art. 683 del C.P.C. y C). Publíquense edictos por tres (3) días 
en el Boletín Oficial de la provincia de Santa Cruz, y en el diario Tiempo Sur de Río Gallegos.- 

CMTE. LUIS PIEDRA BUENA, 30 de junio de 2022.-

RÍMOLO SILVINA ALEJANDRA
Secretaria

P3/3
________

E D I C T O

El Dr. Marcelo H. Bersanelli, a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nro. UNO en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería, sito en calle Marcelino Álvarez N° 113 de la ciudad de Río Gallegos, provincia de Santa Cruz, Se-
cretaría Nro. UNO a cargo de la Dra. Juliana Ramón, en los autos caratulados: “RIQUELME MARCIAL Y/O RIQUELMES 
MARCIAL S/SUCESIÓN AB-INTESTATO”, EXPTE. Nº 28.805/2020; cita a herederos y acreedores del causante RIQUEL-
ME MARCIAL Y/O RIQUELMES MARCIAL D.N.I. Nº 7.506.872 por el término de treinta (30) días, bajo apercibimiento de 
Ley (Art. 683 del C.P.C.C.). Publíquese por tres (3) días en el diario La Opinión Austral y el Boletín Oficial.-

RÍO GALLEGOS, 21 de abril de 2022.- 

RAMÓN JULIANA YÉSICA
Secretaria

P3/3
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E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral, Minería y de Familia de la ciudad de Las Heras 
Provincia de Santa Cruz, sito en Av. Bolívar Nro. 482, a cargo del Dr. Guillermo P. GHIO – Juez-, Secretaría N° 1 a 
cargo de la Dra. Silvia CARDOSO, Secretaría N° 2 a cargo del Dr. Roberto RODRIGUEZ, Secretaría N° 3 a cargo de 
la Dra. Gabriela M. CARRIZO, en los autos CAMPBELL CLARK WILMA JOAN Y NAUTA REYNALDO CORNELIO S/
SUCESIÓN AB-INTESTATO (EXPTE. Nº 3105/20), cita a herederos y acreedores del causante REYNALDO CORNELIO 
NAUTA, DNI-4.051.283 por el término de TREINTA (30) DÍAS, bajo apercibimiento de ley (conf. art. 683 de C.P.C.C.), a tal 
fin publíquense edictos por el plazo de TRES (3) días en el Diario Crónica y Boletín Oficial.-

LAS HERAS - SANTA CRUZ, 17 de mayo de 2022.- 

CARDOSO SILVIA ADRIANA
Secretaria

P3/3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., Dr. Renato Manucci, a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia N° Uno en lo Civil, 
Comercial, Laboral, de Minería y de Familia, con asiento en calle España N° 644 de la localidad de Comandante Luis 
Piedra Buena, Secretaría Civil, Comercial, Laboral y de Minería a cargo de la Dra. Silvina Rímolo, se cita y emplaza a 
los herederos y acreedores de los causantes: JUSTO JOAQUIN LEDESMA DNI 11.539.888 y CARMEN ALCIRA NOLASCO 
DNI 13.258.749, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, por el término de 30 días, bajo apercibimiento 
de ley (art. 683 de CPCC), en autos caratulados “LEDESMA JUSTO JOAQUIN Y OTRA S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” 
EXPTE. N° 1525/21.-

Publíquese edictos por el plazo de tres (3) días en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz y en el diario “La 
Opinión Austral” de Río Gallegos.

COMANDANTE LUIS PIEDRA BUENA, 30 de junio de 2022.-

RÍMOLO SILVINA ALEJANDRA
Secretaria

P3/3
________

E D I C T O

El Sr. conjuez por subrogancia legal del Juzgado de Primera Instancia Nro. Uno en lo Civil, Comercial, Laboral y de 
Minería, Dr. Franco Matías Villalón Lescano, Secretaria a cargo de la Dra. Mónica Analía Navarrete, sito en Hipólito 
Irigoyen Nº 2056 con asiento en la ciudad de Caleta Olivia, provincia de Santa Cruz, cita y emplaza a los herederos y 
acreedores que se consideren con derecho a los bienes de la causante JOSÉ BELLIDO, D.N.I. 17.129.575,17, para que en 
el término de treinta días comparezcan y acrediten dichas circunstancias, en autos caratulados: “BELLIDO JOSÉ A. S/
SUCESIÓN AB-INTESTATO”, EXPTE. Nº 38.239/22. Publíquese edictos por el término de tres días en el Boletín Oficial 
y en el diario La Opinión Austral de la provincia de Santa Cruz.-

CALETA OLIVIA, 10 de marzo de 2022.-

NAVARRETE MÓNICA ANALÍA
Secretaria

P3/3
________

E D I C T O

Por disposición del Sr. Juez Subrogante de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de Fa-
milia Nro. 1 de El Calafate, Dr. Carlos Oscar Narvarte, en los autos caratulados: FREILE FERNÁNDEZ JOSÉ LUIS S/
SUCESIÓN AB-INTESTATO (EXPTE. Nro. 3.449/21), se hace saber por tres días que se cita por el término de 30 días 
a herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, JOSÉ LUIS 
FREILE FERNÁNDEZ, D.N.I. 10.972.297, a fin que tomen la intervención que le corresponda en los citados autos, bajo 
apercibimiento de la Ley Art. 683 del C.P.C.y C. para ser publicado en el Boletín Oficial y Diario Tiempo Sur.-

EL CALAFATE, 28 de junio de 2022.-

CALIO MARILINA CAROLINA
Secretaria

P3/3
________

E D I C T O

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nro. Uno en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería con asiento en Río Gallegos cuyo Juez titular es el Dr. Marcelo Hugo Bersanelli, Secretaría Nro. 
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Dos, se ordenó la publicación de edictos por tres (3) días en los autos caratulados: “BAREIRO, MABEL BIBIANA S/
SUCESIÓN AB-INTESTATO” EXPTE. Nº 29.940/2021; citándose y emplazándose a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por la causante: BAREIRO MABEL BIBIANA, D.N.I.: 17.465.915, para que dentro del plazo 
de treinta (30) días, lo acrediten -Art. 683 del C.P.C.C.-. Publíquese edictos en el diario La Opinión Austral y Boletín 
Oficial, ambos de esta ciudad.-

RÍO GALLEGOS, 08 de junio de 2022.-

TOPCIC GUSTAVO PAUL
Secretario

P3/3
________

E D I C T O

Por disposición del Sr. Juez Subrogante de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de Familia 
Nro. 1 de El Calafate, en los autos caratulados: SANTINI BRUZIO ANA MARÍA S/SUCESIÓN AB-INTESTATO (EXPTE. 
Nro. 3.501/21), se hace saber por tres días que se cita por el término de 30 días a herederos, acreedores y todos los que 
se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante, ANA MARÍA SANTINI BRUZIO, L.C. 4.528.176, a fin que 
tomen la intervención que le corresponda en los citados autos, bajo apercibimiento de la Ley Art. 683 del C.P.C. y C. 
para ser publicado en el Boletín Oficial y La Opinión Austral.-

EL CALAFATE, 28 de junio de 2022.-

CALIO MARILINA CAROLINA
Secretaria

P3/3
________

E D I C T O

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral, Minería y de Familia N° 1 de la Ciudad de Río Turbio, 
sito en Teniente del Navío Agustín del Castillo N° 197 Esquina Presidente Luis Sáenz Peña, a cargo de S.S. Dra. Romi-
na R. FRIAS, Juez, Secretaria Civil, a cargo de la Dra. Claudia S. AMAYA, en los autos caratulados: “FOLLEDO ELISA S/
SUCESIÓN AB-INTESTATO” EXPTE. Nº 7967/22”, cita y emplaza a todos los herederos, acreedores y todos los que se 
consideren con  derecho a los bienes dejados por la causante, ELISA FOLLEDO, D.N.I. n° 6.284.532, para que en plazo 
de treinta (30) días, lo acrediten (Art. 683 del C.P.C.yC.).-

Publíquense edictos en “Boletín Oficial” por el término de tres (3) días. Fdo. Dra. Romina R. FRIAS - Juez.- 
RÍO TURBIO, 05 de julio de 2022.-

AMAYA CLAUDIA SUSANA
Secretaria

P3/3
________

E D I C T O

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nro. UNO en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería con asiento en Río Gallegos -sito en Avda. Marcelino Álvarez 113-, cuyo Juez titular es el Dr. Mar-
celo H. Bersanelli, Secretaría Nro. DOS, siendo su Secretario titular el Dr. Gustavo Topcic, se ordenó la publicación de 
edictos por tres (3) días en los autos caratulados: “PORCEL JUAN DOMINGO S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” EXPTE.  
Nº 28.797/18 citándose y emplazándose a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el cau-
sante: PORCEL JUAN DOMINGO D.N.I. 7.697.288, para que dentro del plazo de treinta (30) días, lo acrediten - Art. 683 
del C.P.C.C.-. Publíquese edictos en el diario “Tiempo Sur” de esta localidad y en el Boletín Oficial Provincial.-

RÍO GALLEGOS, 06 de mayo de 2022.-

TOPCIC GUSTAVO PAUL
Secretario

P3/3
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E D I C T O

Por disposición de S.S. Juez del Juzgado Provincial de Primera Instancia N° Dos en lo Civil, Comercial, Laboral 
y de Minería, Dr. Francisco Marinkovic, Secretaría N° Dos, a cargo del Dr. Javier O. Morales, con asiento en Pasaje 
Kennedy Casa 03 de la ciudad de Río Gallegos, en autos caratulados: “DIDEK ALEJANDRO EVARISTO S/SUCESIÓN 
AB-INTESTATO” EXPTE. Nº 20.370/2021, cita a herederos y acreedores del causante Didek Alejandro Evaristo D.N.I.  
N° 17.746.672, por el término de treinta (30) días, bajo apercibimiento de Ley (Art. 683 del C.P.C. y C.). Publíquese por 
el plazo de tres (3) días en el diario La Opinión Austral y el Boletín Oficial.-

RÍO GALLEGOS, 28 de junio de 2022.-

MORALES JAVIER OSVALDO
Secretario

P3/3
________

E D I C T O

Por disposición del Sr. Juez Subrogante de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de Familia 
Nro. 1 de El Calafate, Dr. Carlos Oscar Narvarte, en los autos caratulados: OYARZO HERNÁNDEZ, RAMÓN ARCADIO 
S/SUCESIÓN AB-INTESTATO (EXPTE. N° 3.300/21), se hace saber por tres días que se cita por el término de 30 días 
a herederos, acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante, RAMÓN 
ARCADIO OYARZO HERNÁNDEZ, D.N.I. 13.060.540, a fin que tomen la intervención que le corresponda en los citados 
autos, bajo apercibimiento de la Ley Art. 683 del cpcc para ser publicado en el Boletín Oficial y Diario Tiempo Sur.-

EL CALAFATE, 28 de junio de 2022.-

CALIO MARILINA CAROLINA 
Secretaria

P3/3
________

E D I C T O

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ, EN EL MARCO DE LAS ACTUACIONES ADMINIS-
TRATIVAS CARATULADAS: “AGENTE MAURO SEBASTIÁN NAVARRO (DNI 33.260.185) S/INASISTENCIAS INJUSTIFI-
CADAS (Art 150-Inc. a-C.C.T) (Expediente Nº 818.760-Letra T.C.- Año 2021), NOTIFICA (Cfr. Arts. 42º, 43 y cctes. Ley 
Nº 1.260 – Dto. Nº 181/79) AL SEÑOR MAURO SEBASTIÁN NAVARRO (DNI 33.260.185), DEL DECRETO 0525/22  EMA-
NADO DEL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL EL DÍA DOS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS EL QUE EN SU 
PARTE DISPOSITIVA RESUELVE: “ARTÍCULO 1º DECLÁRESE CESANTE a partir de día de la fecha al agente de Planta 
Permanente- Agrupamiento Administrativo - Categoría 19 – Auxiliar - señor Mauro Sebastián NAVARRO (Clase: 1987 
- DNI Nº 33.260.185) dependiente de la Coordinación de Asuntos Jurídicos de la JURISDICCIÓN: Tribunal de Cuentas - 
SAF: 310, conforme lo dispuesto por el Título XII - Régimen Disciplinario -Capítulo I- Tipos de sanciones - Artículo 150º 
- Inciso d) del Convenio Colectivo de Trabajo General para el Personal de la Administración Pública Provincial, en un 
todo de acuerdo a los considerandos del presente. ARTÍCULO 2º: NOTIFÍQUESE al señor Mauro Sebastián NAVARRO 
(Clase: 1987 - DNI Nº 33.260.185). …FDO. Doña KARINA NIETO Vicepresidente 1º de la Honorable Cámara de Diputados 
a/c del Desp. del Poder Ejecutivo. Lic IGNACIO PERINCIOLI Ministro de Economía, Finanzas e Infraestructura”.-

PUBLÍQUESE POR TRES (3) DÍAS
SECRETARÍA GENERAL - TRIBUNAL DE CUENTAS.-

C.P.N. KARINA MURCIA
Secretaria General

Tribunal de Cuentas
P2/3

________

E D I C T O 

Por disposición del Juzgado Provincial de Primera Instancia N° Uno en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, a 
cargo del Dr. Marcelo Hugo Bersanelli, sito en calle Marcelino Álvarez 113 de la ciudad de Río Gallegos, Secretaría N° 
Uno a mi cargo, se cita y emplaza a posibles herederos y acreedores de la Sra. MARÍA ANTONIETA GARCÍA BARRÍA 
DNI 17.734.470 y del Sr. SERGIO ABEL MALDONADO BARRÍA DNI 7.816.272, para que en el término de treinta (30) días 
comparezcan a tomar la intervención que les corresponda en autos caratulados: “GARCÍA BARRÍA MARÍA ANTO-
NIETA y MALDONADO BARRÍA SERGIO ABEL S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” EXPTE. N° 29.518/22, bajo apercibi-
miento de Ley (Art. 683 del C.P.C.y C.).-

Publíquese por tres (3) en el diario Tiempo Sur y en el Boletín Oficial, ambos de esta ciudad.- 
RÍO GALLEGOS, 30 de junio de 2022.-

RAMÓN JULIANA YÉSICA
Secretaria

P2/3
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EDICTO Nº 35/22

Por disposición de S.S., la Dra. Romina R. FRÍAS, a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería, Secretaría Civil a mi cargo, con asiento en Tte. de Navío Agustín del Castillo N° 197 Esq. Pte. 
Luis Sáenz Peña de la Ciudad de Río Turbio, se cita y emplaza por el término de treinta (30) días (Art. 683 del C.C.) a 
herederos y acreedores de quien en vida fuera la Sra. Liana Luisa Gaetán, DNI N° 16.554.825, para que deduzcan las 
pretensiones que por derecho correspondan en los Autos Caratulados: “GAETÁN LIANA LUISA S/SUCESIÓN AB-IN-
TESTATO (EXPTE. Nº 7.964/2022) y cuyo plazo se contará a partir de la última publicación.- Publíquese edictos por 
tres (3) días en el Boletín Oficial de la provincia de Santa Cruz.- 

RÍO TURBIO, 27 de junio de 2022.- 

AMAYA CLAUDIA SUSANA
Secretaria

P2/3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., el Sr. Juez Subrogante del Juzgado Provincial de Primera Instancia N° 1 en lo Civil, Comercial, 
Laboral, de Minería y de Familia, Dr. Carlos Oscar Narvarte, Secretaría Civil a mi cargo, con asiento en esta Ciudad de 
El Calafate, se cita y emplaza por el término de treinta (30) días, a herederos y acreedores de Don JOSÉ CARLOS GAR-
CÍA DNI Nº 17.669.671, en autos caratulados: “GARCÍA, JOSÉ CARLOS S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” EXPEDIENTE: 
3.194/2020, a fin de que tomen intervención que les corresponda, conf. Art. 683º CPCC; publíquense edictos por tres 
(3) días.- 

EL CALAFATE, 10 de junio de 2022.- 

CALIO MARILINA CAROLINA
Secretaria

P2/3
________

E D I C T O

Por disposición del Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería nº Dos, a 
cargo del Dr. Francisco Marinkovic, con asiento en Pje. Kennedy, Casa 03 de esta ciudad, Secretaría nº Uno a mi cargo, 
se cita y emplaza por el término de treinta (30) días a herederos y acreedores del causante, Sr. JORGE ANTONIO DÍAZ 
D.N.I. Nº 11.863.778, bajo apercibimiento de Ley (Art. 683 del C.P.C.y C.) a fin de que tomen la intervención que les co-
rresponda en los autos caratulados: “DÍAZ JORGE ANTONIO S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” (EXPTE. Nº 21.659/22).- El 
presente deberá publicarse por tres (3) días en el Boletín Oficial y en el Diario “Tiempo Sur”, ambos de esta ciudad.- 

RÍO GALLEGOS, 01 de julio de 2022.- 

VARELA SILVANA RAQUEL
Secretaria

P2/3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S, el Dr. FRANCISCO MARINKOVIC, Juez a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia en 
lo Civil, Comercial , Laboral y de Minería N° DOS, de Río Gallegos, Secretaría N° DOS, a cargo de la Dra. Silvana Raquel 
Varela, sito en Pasaje Kennedy S/N, Casa 3 de la ciudad de Río Gallegos, se cita y emplaza a herederos y acreedores de 
los causantes, Sr. ENRIQUE ALEX BALARINO, (L.E. 4.119.732), y Sra. EVELIA ORTEGA BALDRICH, (L.C. 2.020.912), en au-
tos caratulados : “BALARINO ENRIQUE ALEX Y ORTEGA BALDRICH EVELIA S/SUCESIÓN AB-INTESTATO”, EXPTE. 
N° 21.015/20, por el término de treinta (30) días, bajo apercibimiento de Ley (Art. 683 del C.P.C y C.).- Publíquese edicto 
por el plazo de tres (3) días en el diario Tiempo Sur y en el Boletín Oficial, ambos de esta ciudad.-

RÍO GALLEGOS, 04 de julio de 2022.-

VARELA SILVANA RAQUEL
Secretaria

P2/3
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E D I C T O

Por disposición del Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería Nº Uno, a 
cargo del Dr. Marcelo H. Bersanelli, con asiento en Marcelino Álvarez Nº 113 de esta ciudad, Secretaría Nº Dos, a mi 
cargo, se cita y emplaza a herederos y acreedores del Sr. ISAAC NÉSTOR DÍAZ, D.N.I. N° 16.799.227, por el término 
de treinta (30) días, bajo apercibimiento de Ley (Art. 683 del C.P.C.C.) a fin de que tomen la intervención que les co-
rresponda en los autos caratulados: “DÍAZ ISAAC NÉSTOR S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” EXPTE. Nº 30.196/22.- El 
presente deberá publicarse por tres días (3) en el Diario “Tiempo Sur” y Boletín Oficial, ambos de esta ciudad.- 

RÍO GALLEGOS, 05 de julio de 2022.-

TOPCIC GUSTAVO PAUL
Secretario

P2/3
________

E D I C T O

El Sr. Conjuez a cargo del Juzgado de Primera Instancia Nro. Dos en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Dr. 
Franco Matías Villalón Lescano, Secretaría Nº Dos a cargo de la Dra. Adriana Daniela Guzmán, sito en 9 de Julio Nº 820 
con asiento en la ciudad de Caleta Olivia, provincia de Santa Cruz, cita y emplaza a los herederos y acreedores que 
se consideren con derecho a los bienes del causante, Lazo Pedro Omar D.N.I. Nº 17.934.204, para que en el término 
de treinta días comparezcan y acrediten dichas circunstancias, en autos caratulados: “LAZO PEDRO OMAR S/SUCE-
SIÓN AB-INTESTATO”, EXPTE. Nº 20.452/22.- Publíquense edictos por el término de tres días en el Boletín Oficial de 
la provincia de Santa Cruz”.-

CALETA OLIVIA, 06 de junio de 2022.-

GUZMÁN ADRIANA DANIELA
Secretaria

P2/3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Sr. Juez a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral 
y de Minería Nº UNO, a cargo del Dr. Marcelo Bersanelli, Secretaría Nº UNO, a cargo de la Dra. Juliana Ramón, con 
asiento en calle Marcelino Álvarez Nº 113 de Río Gallegos, cita y emplaza por el término de treinta (30) días (Art. 683. 
del C.P.C y C.) a herederos y acreedores del Sr. REYES REGINO, DNI 7.330.781, en autos caratulados: “REYES REGINO 
S/SUCESIÓN AB-INTESTATO”, EXPTE. Nº 29.565/22. Publíquese edictos por tres (3) días en el Boletín Oficial y en el 
diario “Tiempo Sur”.- 

RÍO GALLEGOS, 01 de julio de 2022.- 

RAMÓN JULIANA YÉSICA
Secretaria

P2/3
_________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Sr. Juez a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y 
de Minería Nº DOS, a cargo del Dr. Francisco Marinkovic, Secretaría Nº UNO, a mi cargo, con asiento en Pasaje Ken-
nedy casa Nº 3 de Río Gallegos, cita y emplaza por el término de treinta (30) días (Art. 683. del C.P.C y C.) a herederos 
y acreedores del Sr. ANTINAO PEDRO AMÉRICO, DNI 7.819.734, en autos caratulados: “ANTINAO PEDRO AMÉRICO 
S/SUCESIÓN AB-INTESTATO”, EXPTE. Nº 21.699/22.- Publíquese edictos por tres (3) días en el Boletín Oficial y en el 
diario “Tiempo Sur”.- 

RÍO GALLEGOS, 29 de junio de 2022.- 

VARELA SILVANA RAQUEL
Secretaria

P2/3
________

EDICTO N° 63 /2022

El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral, de Minería y Familia a cargo del Dr. Héctor Fabián Farías, 
-Juez Subrogante-, Secretaría Civil, Comercial, Laboral, de Minería a cargo de la Dra Daiana Leyes sito en Stgo. del 
Estero s/n, B°. Industrial, Pico Truncado, Santa Cruz (9015), CITA Y EMPLAZA por 30 días a todos quienes se conside-
ren con derecho a los bienes dejados por el causante Sr. RIQUELME RODOLFO, DNI 7.324.262 en autos: “RIQUELME 
RODOLFO S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” EXPTE. NRO. 21.214 que tramitan por ante dicho Juzgado, Secretaría Civil, 
a cargo de la Dra. Daiana P. Leyes.-
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El presente deberá publicarse por tres días en el “BOLETÍN OFICIAL” y en el Diario “CRÓNICA” por el término de 
tres -3- días.-

PICO TRUNCADO, SANTA CRUZ, 23 de junio de 2022.-

LEYES DAIANA PAMELA
Secretaria

P2/3
________

E D I C T O

El Sr. Conjuez a cargo del Juzgado de Primera Instancia Nro. Uno en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Dr. 
Franco Matías Villalón Lescano, Secretaría Nº Uno a cargo de la Dra. Mónica Analía Navarrete, sito en Hipólito Irigoyen 
Nº 2056 con asiento en la ciudad de Caleta Olivia, provincia de Santa Cruz, cita y emplaza a los herederos y acreedo-
res que se consideren con derecho a los bienes de la causante CARLOS ROBERTO BODEGA DNI N° 30.325.260 para 
que en el término de treinta días comparezcan y acrediten dichas circunstancias, en autos caratulados: “BODEGA 
CARLOS ROBERTO S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” EXPTE. Nº 38.392/22.-Publíquense edictos por el término de tres 
días en el Boletín Oficial y en el diario “LA OPINIÓN Zona Norte “ de la provincia de Santa Cruz.- 

CALETA OLIVIA, 01 de julio de 2022.- 

NAVARRETE MÓNICA ANALÍA
Secretaria

P2/3
________

E D I C T O

El Sr. Conjuez de Primera Instancia Nro. Dos en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Dr. Franco Villalón Lescano, 
Secretaría N° Uno a cargo de la Dra. Gabriela Natalia Chaile, sito en calle 9 de Julio Nº 820 con asiento en la ciudad 
de Caleta Olivia, provincia de Santa Cruz, cita y emplaza a los herederos y acreedores que se consideren con dere-
cho a los bienes del causante LUIS VICENTE BARRIONUEVO, DNI 6.947.756, para que en el término de treinta días 
comparezcan y acrediten dichas circunstancias, en autos caratulados: “BARRIONUEVO LUIS VICENTE S/SUCESIÓN 
AB-INTESTATO” EXPTE. Nº 20.471/22. Publíquese edicto por el término de tres días en el Boletín Oficial y “La Opinión 
Zona Norte” de la provincia de Santa Cruz.- 

CALETA OLIVIA, 27 de junio de 2022.- 

CHAILE GABRIELA NATALIA
Secretaria

P2/3
________

E D I C T O

El Sr. Conjuez a cargo del Juzgado de Primera Instancia Nro. Dos en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Dr. 
Franco Matías Villalón Lescano, Secretaría Nº Dos a cargo de la Dra. Adriana Daniela Guzmán, sito en 9 de Julio Nº 820 
con asiento en la ciudad de Caleta Olivia, provincia de Santa Cruz, cita y emplaza a los herederos y acreedores que 
se consideren con derecho a los bienes del causante MACHUCA JORGE ANTONIO D.N.I. Nº 17.095.328, para que en 
el término de treinta días comparezcan y acrediten dichas circunstancias, en autos caratulados: “MACHUCA JORGE 
ANTONIO S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” EXPTE. Nº 20.434/22.- Publíquense edictos por el término de tres días en el 
Boletín Oficial de la provincia de Santa Cruz.-

CALETA OLIVIA, 22 de junio de 2022.- 

GUZMÁN ADRIANA DANIELA
Secretaria

P2/3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez del Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de 
Minería N° UNO, a cargo del Dr. Marcelo Hugo Bersanelli, Secretaría Nro. UNO, con asiento sito en calle Marcelino 
Álvarez N° 113 de la ciudad de Río Gallegos, se cita y emplaza por el término de treinta (30) días, bajo apercibimien-
to de Ley (Art. 683 de C.P.C.C), a herederos y acreedores de FERNANDO HORACIO HUECKE, DNI N° 1.517.585 y ANA 
FERNÁNDEZ y/o ANA FERNÁNDEZ LLANEZA, DNI Nº 9.796.994 en los autos caratulados: “HUECKE FERNANDO HO-
RACIO Y FERNÁNDEZ ANA Y/O FERNÁNDEZ LLANEZA ANA S/SUCESIÓN AB-INTESTATO”, EXPTE. 29.420/21.-

Publíquese edictos por el plazo de tres (3) días en el Boletín Oficial.-
RÍO GALLEGOS, 04 de julio de 2022.-

RAMÓN JULIANA YÉSICA
Secretaria

P2/3
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E D I C T O

“EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ, EN EL MARCO DE LAS ACTUACIONES ADMINIS-
TRATIVAS CARATULADAS: “COMISIÓN DE FOMENTO TRES LAGOS - JUICIO DE CUENTAS EJERCICIO 2014” (EXPE-
DIENTE Nº 817.054-TC-2014), NOTIFICA (Cfr. Art. 53º Ley Nº 500 y Arts. 42º, 43 y cctes. Ley Nº 1260 - Dto. Nº 181/79) A 
LOS HEREDEROS DEL SEÑOR ANTONIO SUÁREZ (L.E. Nº 7.827.450) EL FALLO Nº 5592-T.C.-22, DADO EN EL 
ACUERDO ORDINARIO NÚMERO DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA DE FECHA VEINTICINCO DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIDOS, EL QUE EN SU PARTE DISPOSITIVA RESUELVE: “PRIMERO: RECTIFICAR el Considerando NO-
VENO del Fallo Nº 5380 donde dice: “…formulación de CARGO PATRIMONIAL, en los términos del Artículo 19º Inciso 
c) de la Ley Nº 500, correspondiendo la suma de PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS CON TREINTA 
CENTAVOS ($ 2.466,30) al Sr. Antonio Suárez - Presidente de la Comisión de Fomento y la suma de PESOS MIL DOS-
CIENTOS TREINTA Y CUATRO CON NOVENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 2.234,97) al Sr. Carlos Rafael Castro - Secretario 
General.”, deberá decir: “…formulación de CARGO PATRIMONIAL, en los términos del Artículo 19º Inciso c) de la Ley Nº 
500, correspondiendo la suma de PESOS DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS CON TREINTA CENTAVOS 
($ 2.466,30) al Sr. Antonio SUÁREZ - Presidente de la Comisión de Fomento correspondiente a las Órdenes de Pago 
Nº 256, 356, 368, 399 (sin comprobantes) y 641; y la suma de PESOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO CON NO-
VENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 2.234,97) al Sr. Carlos Rafael CASTRO - Secretario General conforme Orden de Pago Nº 
77.”SEGUNDO: RECTIFICAR el Considerando DÉCIMO del Fallo Nº 5380 donde dice: “…formulación de CARGO SOLI-
DARIO, en los términos del Artículo 19º Inciso c) de la Ley Nº 500, correspondiendo la suma de PESOS VEINTISEIS MIL 
CUARENTA Y OCHO CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 26.048,58) al Sr Antonio SUÁREZ, Presidente de la 
Comisión de Fomento, Secretario General; y la suma de PESOS CUARENTA MIL SETECIENTOS VEINTISEIS CON DIE-
CIOCHO CENTAVOS ($ 40.726,18) al Sr. Antonio SUÁREZ - Presidente de la Comisión de Fomento y al Sr. Carlos Rafael 
CASTRO Secretario General.”, deberá decir: “… formulación de CARGO PATRIMONIAL, en los términos del Artículo 19º 
Inciso c) de la Ley Nº 500, correspondiendo la suma de PESOS VEINTISEIS MIL CUARENTA Y OCHO CON CINCUEN-
TA Y OCHO CENTAVOS ($ 26.048,58) al Sr Antonio SUÁREZ, Presidente de la Comisión de Fomento en relación a las 
Órdenes de Pago Nº 19, 68, 84, 92, 203, 204, 242, 254, 268, 307, 336 y 354, y la formulación de CARGO SOLIDARIO por 
la suma de PESOS TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS 
($ 38.979,68) al Sr. Antonio SUÁREZ - Presidente de la Comisión de Fomento y al Sr. Carlos Rafael CASTRO -Secretario 
General- correspondiente a la siguiente Órdenes de Pago Nº 371, 382, 422, 447, 471, 524, 566, 567, 646, 649, 701, 705 y 
734”TERCERO: RECTIFICAR el Considerando DÉCIMO PRIMERO del Fallo Nº 5380 donde dice: “…formulación de 
CARGO PATRIMONIAL, en los términos del Artículo 19º Inciso c) de la Ley Nº 500, correspondiendo la suma de PESOS 
DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO ($ 2.664,00) al Sr. Antonio SUÁREZ, Presidente de la Comisión de Fo-
mento.”, deberá decir: “…formulación de CARGO PATRIMONIAL, en los términos del Artículo 19º Inciso c) de la Ley Nº 
500, correspondiendo la suma de PESOS DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO ($ 2.664,00) al Sr. Antonio 
SUÁREZ, Presidente de la Comisión de Fomento conforme las Órdenes de Pago Nº 309, 398, 389 y 221.”.- CUARTO: 
RECTIFICAR el Considerando DÉCIMO SEGUNDO del Fallo Nº 5380 donde dice: “…formulación de CARGO PATRIMO-
NIAL, en los términos del Artículo 19º Inciso c) de la Ley Nº 500, correspondiendo la suma de PESOS CINCO MIL CUA-
TROCIENTOS SETENTA Y DOS CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 5.472,50) al Sr. Antonio SUÁREZ como Presidente de 
la Comisión de Fomento y PESOS TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS QUINCE CON CINCUENTA Y TRES CENTA-
VOS ($ 38.515,53) al Sr. Antonio SUÁREZ como Presidente de la Comisión de Fomento y al Sr. Carlos Rafael CASTRO 
como Secretario General.”, deberá decir: “…formulación de CARGO PATRIMONIAL, en los términos del Artículo 19º 
Inciso c) de la Ley Nº 500, correspondiendo la suma de PESOS CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS CON 
CINCUENTA CENTAVOS ($ 5.472,50) al Sr. Antonio SUÁREZ como Presidente de la Comisión de Fomento conforme 
las Órdenes de Pago Nº 259 y 23; y CARGO SOLIDARIO de PESOS TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS QUINCE CON 
CINCUENTA Y TRES CENTAVOS ($ 38.515,53) al Sr. Antonio SUÁREZ como Presidente de la Comisión de Fomento y 
al Sr. Carlos Rafael CASTRO como Secretario General en relación a  las Órdenes de Pago Nº 575, 768 y 797.”QUINTO: 
RECTIFICAR el Considerando DÉCIMO QUINTO del Fallo Nº 5380 donde dice: “…formulación de CARGO PATRIMO-
NIAL, en los términos del Artículo 19º Inciso c) de la Ley Nº 500, correspondiendo la suma de PESOS CIENTO NOVEN-
TA Y CUATRO MIL QUINIENTOS ($ 194.500,00) al Sr. Antonio Suarez como Presidente de la Comisión de Fomento y 
PESOS CINCUENTA Y NUEVE MIL ($ 59.000,00) al Sr. Carlos Rafael Castro Secretario General”, deberá decir: “…la 
formulación de CARGO PATRIMONIAL, en los términos del Artículo 19º Inciso c) de la Ley Nº 500, correspondiendo la 
suma de PESOS CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS ($ 194.500,00) al Sr. Antonio SUÁREZ como Presi-
dente de la Comisión de Fomento conforme las Órdenes de Pago Nº 306, 390, 435, 555, 556, 557, 584, 585 y 608 y 
CARGO PATRIMONIAL de PESOS CINCUENTA Y NUEVE MIL ($ 59.000,00) al Sr. Carlos Rafael CASTRO -Secretario 
General-conforme las Órdenes de Pago Nº 503, 661 y 690.”SEXTO: RECTIFICAR el Considerando DÉCIMO OCTAVO del 
Fallo Nº 5380 donde dice: “…A) Licitación Privada Nº 011/14 - Obra: Ampliación Red de energía manzanas 23 y 24 
– Expte. Nº 12577/14: … la Formulación de CARGO PATRIMONIAL, en los términos del Artículo 19º Inciso c) de la Ley 
Nº 500, correspondiendo la suma de PESOS CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE 
CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 429.369,48) al Sr. Antonio SUÁREZ - Presidente de la Comisión de Fomento; 
y la suma de PESOS OCHENTA Y DOS MIL ($ 82.000,00) al Sr. Carlos Rafael CASTRO - Secretario General. … D) Con-
curso de Precios Nº 005/14 - Obra: Revestimiento en siding, pintura general Gimnasio Comunal – Expte. Nº 
13293/14: “…la Formulación de CARGO PATRIMONIAL, en los términos del Artículo 19º Inciso c) de la Ley Nº 500, co-
rrespondiendo la suma de PESOS CIENTO DIECISIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON UN CENTA-
VOS ($ 117.774,01) al Sr. Antonio SUÁREZ - Presidente de la Comisión de Fomento; y la suma de PESOS TRESCIENTOS 
VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS CON OCHO CENTAVOS ($ 327.386,08) al Sr. Carlos Rafael CASTRO 
- Secretario General. H) Concurso de Precios Nº 004/14 - Obra: Refacción depósito, construcción vereda y entrada 
vehicular, construcción y montaje de cerco metálico, estructura principal con perfil estructural en Puesto Sani-
tario – Expte. Nº 13105/14: “… la Formulación de CARGO PATRIMONIAL, en los términos del Artículo 19º Inciso c) de la 
Ley Nº 500, correspondiendo la suma de PESOS CIENTO DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA ($ 116.850,00) 
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al Sr. Antonio SUÁREZ - Presidente de la Comisión de Fomento; y la suma de PESOS OCHENTA Y OCHO MIL CIENTO 
CINCUENTA ($ 88.150,00) al Sr. Carlos Rafael CASTRO - Secretario General. … N) Concurso de Precios Nº 006/14 - 
Obra: Construcción Muros en EGB 16 y Gimnasio Comunal Expte. Nº 13307/14: “… la Formulación de CARGO PATRI-
MONIAL, en los términos del Artículo 19º Inciso c) de la Ley Nº 500, correspondiendo la suma de PESOS NOVENTA 
MIL SESENTA Y SEIS CON DIEZ CENTAVOS ($ 90.066,10) al Sr. Antonio SUÁREZ - Presidente de la Comisión de Fo-
mento; y la suma de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE ($ 380.187,00) al Sr. Carlos 
Rafael CASTRO - Secretario General. …Q) Licitación Privada Nº 001/14 - Obra: Ampliación Red Cloacal Manzana 23 
Expte. Nº 12762/14: “…la formulación de CARGO PATRIMONIAL, en los términos del Artículo 19º Inciso c) de la Ley Nº 
500, correspondiendo la suma de PESOS SESENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS UNO CON NOVENTA Y DOS CENTA-
VOS ($ 66.301,92) al Sr. Antonio SUÁREZ - Presidente de la Comisión de Fomento; y la suma de PESOS DOSCIENTOS 
SESENTA Y CINTO MIL DOSCIENTOS SIETE CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 265.207,69) al Sr. Carlos Rafael 
CASTRO - Secretario General.” deberá decir: “…A) Licitación Privada Nº 011/14 - Obra: Ampliación Red de energía 
manzanas 23 y 24 – Expte. Nº 12577/14: … la Formulación de CARGO PATRIMONIAL, en los términos del Artículo 19º 
Inciso c) de la Ley Nº 500, correspondiendo la suma de PESOS CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y NUEVE CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 429.369,48) al Sr. Antonio SUÁREZ - Presidente de la 
Comisión de Fomento por las Órdenes de Pago Nº 026, 146 y 157 ; y el CARGO PATRIMONIAL por la suma de PESOS 
OCHENTA Y DOS MIL ($ 82.000,00) al Sr. Carlos Rafael CASTRO - Secretario General correspondiente a la Orden de 
Pago Nº 59. …D) Concurso de Precios Nº 005/14 - Obra: Revestimiento en siding, pintura general Gimnasio Comu-
nal – Expte. Nº 13293/14: “…la Formulación de CARGO PATRIMONIAL, en los términos del Artículo 19º Inciso c) de la 
Ley Nº 500, correspondiendo la suma de PESOS CIENTO DIECISIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON 
UN CENTAVOS ($ 117.774,01) al Sr. Antonio SUÁREZ - Presidente de la Comisión de Fomento correspondientes a las 
Órdenes de Pago Nº 679 y 784; y la suma de PESOS TRESCIENTOS VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y 
SEIS CON OCHO CENTAVOS ($ 327.386,08) al Sr. Carlos Rafael CASTRO - Secretario General, conforme Órdenes de 
Pago Nº 696, 727 y 763. … H) Concurso de Precios Nº 004/14 - Obra: Refacción depósito, construcción vereda y 
entrada vehicular, construcción y montaje de cerco metálico, estructura principal con perfil estructural en 
Puesto Sanitario – Expte. Nº 13105/14: “… la Formulación de CARGO PATRIMONIAL, en los términos del Artículo 19º 
Inciso c) de la Ley Nº 500, correspondiendo la suma de PESOS CIENTO DIECISÉIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 
($ 116.850,00) al Sr. Antonio SUÁREZ - Presidente de la Comisión de Fomento correspondiente a la Orden de Pago Nº 
586; y la suma de PESOS OCHENTA Y OCHO MIL CIENTO CINCUENTA ($ 88.150,00) al Sr. Carlos Rafael CASTRO - 
Secretario General correspondiente a la Orden de Pago Nº 486 y 501. … N) Concurso de Precios Nº 006/14 - Obra: 
Construcción Muros en EGB 16 y Gimnasio Comunal Expte. Nº 13307/14: “…la Formulación de CARGO PATRIMO-
NIAL, en los términos del Artículo 19º Inciso c) de la Ley Nº 500, correspondiendo la suma de PESOS NOVENTA MIL 
SESENTA Y SEIS CON DIEZ CENTAVOS ($ 90.066,10) al Sr. Antonio SUÁREZ - Presidente de la Comisión de Fomento 
conforme la Orden de Pago Nº 687; y la suma de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE 
($ 380.187,00) al Sr. Carlos Rafael CASTRO - Secretario General correspondiente a las Órdenes de Pago Nº 728 y 766. 
… Q) Licitación Privada Nº 001/14 - Obra: Ampliación Red Cloacal Manzana 23 Expte. Nº 12762/14: “… la formulación 
de CARGO PATRIMONIAL, en los términos del Artículo 19º Inciso c) de la Ley Nº 500, correspondiendo la suma de 
PESOS SESENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS UNO CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS ($ 66.301,92) al Sr. Antonio 
SUÁREZ - Presidente de la Comisión de Fomento conforme la Orden de Pago Nº 95; y el CARGO PATRIMONIAL por 
la suma de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SIETE CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS 
($ 265.207,69) al Sr. Carlos Rafael CASTRO - Secretario General correspondiente a las Órdenes de Pago Nº 158 y 
229.”.SÉPTIMO: RECTIFICAR el Considerando VIGÉSIMO CUARTO del Fallo Nº 5380 donde dice: “…la Formulación de 
CARGO PATRIMONIAL, en los términos del Artículo 19º Inciso c) de la Ley Nº 500, correspondiendo la suma de PESOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL ($ 84.000,00) al Sr. Antonio Suárez como Presidente de la Comisión de Fomento, y PESOS 
VEINTISIETE MIL ($ 27.000,00) al Sr. Carlos Rafael Castro como Secretario General.”, deberá decir: “…la Formulación 
de CARGO PATRIMONIAL, en los términos del Artículo 19º Inciso c) de la Ley Nº 500, correspondiendo la suma de 
PESOS OCHENTA Y CUATRO MIL ($ 84.000,00) al Sr. Antonio SUÁREZ, como Presidente de la Comisión de Fomen-
to, conforme las Órdenes de Pago Nº117, 162, 231, 288, 347, 537, 609 y 786, y CARGO PATRIMONIAL por PESOS VEIN-
TISIETE MIL ($ 27.000,00) al Sr. Carlos Rafael CASTRO, como Secretario General, correspondiente a las Órdenes d 
Pago Nº 33, 459 y 709.-”.OCTAVO: RECTIFICAR el Resuelve TERCERO de la Sentencia del Fallo Nº 5380  donde dice: 
“FORMULAR CARGO SOLIDARIO a los Responsables del Período Sr. Antonio SUÁREZ (D.N.I. Nº 7.827.450) y al Sr. 
Carlos Rafael CASTRO - (L.E. N° 7.827.446), por la suma de PESOS DOSCIENTOS DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO CON VEINTICINCO CENTAVOS ($ 217.895,25) integrado de la siguiente manera: Cargo original 
por la suma de PESOS NOVENTA MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UNO CON SESENTA Y DOS CENTAVOS 
($ 90.241,62) y actualización conforme al Principio de Reparación Integral , según tasa para uso Judicial - Tasa Pasiva 
- que publica el Banco Central de la República Argentina (Com. 14290): por la suma de PESOS CIENTO VEINTISIETE 
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON SESENTA Y TRES CENTAVOS ($ 127.653,63) de conformidad con lo 
mencionado en los puntos OCTAVO, DÉCIMO y DÉCIMO SEGUNDO del Considerando” deberá decir “FORMULAR 
CARGO SOLIDARIO a los Responsables del Período Sr. Antonio SUÁREZ (D.N.I. Nº 7.827.450) y al Sr. Carlos Rafael 
CASTRO - (L.E. N° 7.827.446), por la suma de PESOS DOSCIENTOS TRECE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO CON 
DIECINUEVE CENTAVOS ($ 213.678,19) integrado de la siguiente manera: Cargo original por la suma de PESOS 
OCHENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON DOCE CENTAVOS ($ 88.495,12) y actualización 
conforme al Principio de Reparación Integral , según tasa para uso Judicial - Tasa Pasiva - que publica el Banco Cen-
tral de la República Argentina (Com. 14290): por la suma de PESOS CIENTO VEINTICINCO MIL CIENTO OCHENTA Y 
TRES CON SIETE CENTAVOS ($ 125.183,07) de conformidad con lo mencionado en los puntos OCTAVO, DÉCIMO y 
DÉCIMO SEGUNDO del Considerando. NOVENO: REVOCAR la Multa impuesta a través del Resuelve Sexto del Fallo 
Nº 5380 aplicada al Señor Antonio SUÁREZ (L.E. Nº 7.827.450) en concordancia a lo expresado en los considerandos 
del presente… DÉCIMO TERCERO: NOTIFICAR a los Responsables.- COMUNICAR al Señor Presidente de la Comisión 
de Fomento. PUBLICAR Edictos conforme lo dispuesto en el Resuelve NOVENO.  FDO: DR CARLOS JAVIER RAMOS 
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-PRESIDENTE- DRA. MARÍA MATILDE MORALES -VOCAL-; DRA. ROMINA FERNANDA GAITAN -VOCAL-; DRA. YANINA 
SILVIA GRIBAUDO -VOCAL- ANTE MI: C.P.N. KARINA MURCIA - SECRETARIA GENERAL”.

ASIMISMO, SE LOS INTIMA A EFECTOS QUE EN EL PLAZO DE TREINTA (30) DÍAS HÁBILES TOMEN EN AUTOS LA 
PARTICIPACIÓN QUE POR DERECHO LES CORRESPONDE, Y PROCEDAN A CONSTITUIR DOMICILIO ELECTRÓNICO, 
BAJO APERCIBIMIENTO DE QUEDAR NOTIFICADOS DE LOS SUCESIVOS ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE SE DICTEN 
POR MINISTERIO DE LEY LOS DÍAS MARTES Y VIERNES EN LOS ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL, TODO ELLO EN LOS 
TÉRMINOS DE LOS ARTS. 41º Y 134º DEL C.P.C. Y C., DE APLICACIÓN SUPLETORIA A TENOR DEL ART. 111º DE LA LEY 
Nº 1260 (DECRETO Nº 181/79).-

PUBLÍQUESE POR TRES (03) DÍAS.- 
SECRETARÍA GENERAL - TRIBUNAL DE CUENTAS.

C.P.N. KARINA MURCIA
Secretaria General

Tribunal de Cuentas
P2/3

________

EDICTO Nº 48/2022

El Sr. Juez Dr. Héctor Fabián Farías, a cargo por subrogancia legal del Juzgado de Primera Instancia Nº 1, en lo 
Civil, Comercial, Laboral, Minería y Familia, Secretaría Nº 1 a cargo de la Dra. Daiana LEYES, correspondiente a la Se-
gunda Circunscripción Judicial, con asiento en Santiago del Estero s/n de Pico Truncado, provincia de Santa Cruz, 
en autos caratulados: “PÉREZ MÓNICA MARGARITA S/SUCESIÓN AB-INTESTATO (EXPTE. DIGITAL)” EXPTE. NRO. 
21.175/2022 cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante Sra. MÓ-
NICA MARGARITA PÉREZ D.N.I. Nº F6.272.703 para que sean acreditados dentro de los treinta -30- días (Art. 683 del 
C.P.C.C.). Publíquense edictos en el Boletín Oficial de la Provincia por el término de tres -3- días.- 

PICO TRUNCADO, 07 de julio de 2022.-

LEYES DAIANA PAMELA
Secretaria

P1/3
________

EDICTO Nº 61/22

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral Minería y Familia N° 1 de la ciudad de Pico Truncado, 
provincia de Santa Cruz a cargo del Dr. HÉCTOR FABIÁN FARIAS, CONJUEZ, CITA y EMPLAZA a Herederos y Acreedo-
res del Señor DAVID ALBERTO GÓMEZ DNI 08.355.575, para que hagan valer sus derechos en los Autos Caratulados: 
“GÓMEZ, DAVID ALBERTO S/SUCESIÓN AB-INTESTATO”, EXPTE. 21.192/22, que tramitan por ante dicho Juzgado, 
Secretaría Civil, a cargo de la Dra. Daiana P. Leyes. Publíquese Edictos en el Boletín Oficial de la provincia por el térmi-
no de Tres -3- días para que los derechos, sean acreditados dentro de los treinta -30- días (Art. 683 Inc. 2 del CPCC).-

 PICO TRUNCADO, 09 de junio de 2022.-

LEYES DAIANA PAMELA
Secretaria

P1/3
________

EDICTO JUDICIAL

El Sr. Conjuez a cargo del Juzgado de Primera Instancia Nro. Uno en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Dr. 
Franco Matías Villalón Lescano, Secretaría Nº Uno a cargo de la Dra. Mónica Navarrete, sito en Hipólito Irigoyen Nº 
2056 con asiento en la ciudad de Caleta Olivia, provincia de Santa Cruz, cita y emplaza a los herederos y acreedores 
que se consideren con derecho a los bienes de la causante ISIDORA TAPIA D.N.I. Nº F6.133.159 para que en el término 
de treinta días comparezcan y acrediten dichas circunstancias, en autos caratulados: “TAPIA ISIDORA S/SUCESIÓN 
AB-INTESTATO”, EXPTE. Nº 38.390/22.- Publíquense edictos por el término de tres días en el Boletín Oficial y en el 
diario La Opinión Zona Norte de la provincia de Santa Cruz.-

CALETA OLIVIA, 01 de julio de 2022.-

NAVARRETE MÓNICA ANALÍA
Secretaria

P1/3
________

E D I C T O

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nro. UNO en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería con asiento en Río Gallegos -sito en Avda. Marcelino Álvarez 113-, cuyo Juez titular es el Dr. Marce-
lo H. Bersanelli, Secretaría Nro. Uno, siendo su Secretaria titular la Dra. Juliana Y. Ramón, se ordenó la publicación de 
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edictos por tres (3) días en los autos caratulados: “ALMONACID IDA NÉLIDA S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” EXPTE. Nº 
29.452/22; citándose y emplazándose a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la causante: 
IDA NÉLIDA ALMONACID, DNI N° 12.777.997, para que dentro del plazo de treinta (30) días, lo acrediten -Art. 683 del 
C.P.C.C.-. Publíquese edictos en el diario “Tiempo Sur” de esta localidad y en el Boletín Oficial Provincial.- 

RÍO GALLEGOS, 08 de julio de 2022.-

RAMÓN JULIANA YÉSICA
Secretaria

P1/3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. Dr. Marcelo H. Bersanelli, a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil, Co-
mercial, Laboral y de Minería N° Uno de Río Gallegos, Secretaría Nro. Dos a Cargo del Dr. Gustavo P. Topcic, se cita y 
emplaza a presuntos herederos y acreedores de la causante Sra. Allende Florinda Susana, D.N.I. Nº F2.313.223 en autos 
caratulados: “ALLENDE FLORINDA SUSANA S/SUCESIÓN AB-INTESTATO” EXPTE. Nº 30.097/21, por el término de 
(30) días, bajo apercibimiento de Ley (Art. 683 de CPCC) a tal fin publíquese edicto por el plazo de tres (3) días en el 
Diario “La Opinión Austral” y Boletín Oficial, ambos de esta ciudad.- 

RÍO GALLEGOS, 07 de julio de 2022.-

TOPCIC GUSTAVO PAUL
Secretario

P1/3
________

E D I C T O

“EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ, EN EL MARCO DE LAS ACTUACIONES ADMINIS-
TRATIVAS CARATULADAS: “COMISIÓN DE FOMENTO TRES LAGOS - JUICIO DE CUENTAS EJERCICIO 2013” (EXPE-
DIENTE Nº 816.808-TC-2013), NOTIFICA (Cfr. Art. 53º Ley Nº 500 y Arts. 42º, 43 y cctes. Ley Nº 1260 – Dto. Nº 181/79) 
A LOS HEREDEROS DEL SEÑOR ANTONIO SUÁREZ (L.E. Nº 7.827.450) EL FALLO Nº 5591-T.C.-22, DADO EN EL 
ACUERDO ORDINARIO NÚMERO DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA DE FECHA VEINTICINCO DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTIDÓS, EL QUE EN SU PARTE DISPOSITIVA RESUELVE: “PRIMERO: RECTIFICAR el Considerando DÉCI-
MO PRIMERO donde dice: “… se considera procedente la formulación de un CARGO PATRIMONIAL, en los términos 
del Artículo 19º Inciso c) de la Ley Nº 500, correspondiendo la suma total de PESOS SESENTA Y DOS MIL DOS CON 
NOVENTA CENTAVOS ($ 62.002,90) al Sr. Antonio SUÁREZ -Presidente de la Comisión de Fomento- de acuerdo a la 
responsabilidad que sobre la documentación faltante le cabe (Artículo 52º y 73º de la Acordada Nº 54).-” deberá decir: 
“…se considera procedente la formulación de un CARGO PATRIMONIAL, en los términos del Artículo 19º Inciso c) de la 
Ley Nº 500, correspondiendo la suma total de PESOS TREINTA Y CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA ($ 34.150,00) al 
Sr. Antonio SUÁREZ -Presidente de la Comisión de Fomento- de acuerdo a la responsabilidad que sobre la documen-
tación faltante le cabe (Artículo 52º y 73º de la Acordada Nº 54). SEGUNDO: RECTIFICAR el Resuelve TERCERO de la 
Sentencia del Fallo Nº 5376 donde dice: “FORMULAR CARGO al Responsable Sr. Antonio SUÁREZ (L.E. 7.827.450), 
por la suma de PESOS CINCO MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE 
CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS ($ 5.779.987,93) integrado de la siguiente manera: Cargo original por la suma 
de PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y TRENTA MIL SETECIENTOS NOVENTA CON TREINTA CEN-
TAVOS ($ 2.393.790,30).- y actualización conforme al Principio de Reparación Integral , según tasa para uso Judicial 
- Tasa Pasiva - que publica el Banco Central de la República Argentina (Com. 14290): por la suma de PESOS TRES 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE CON NOVENTA Y TRES CENTAVOS 
($ 3.386.197,93) de conformidad con lo mencionado en los puntos CUARTO, SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO, DÉCIMO PRI-
MERO, DÉCIMO CUARTO, DÉCIMO SEXTO, DÉCIMO SÉPTIMO y DÉCIMO OCTAVO del Considerando del Fallo men-
cionado.”, deberá decir: “FORMULAR CARGO PATRIMONIAL al Responsable Sr. Antonio SUÁREZ (L.E. 7.827.450), por 
la suma de PESOS CINCO MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 5.683.459,65) integrado de la siguiente manera: Cargo original por la suma de 
PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE CON CUARENTA 
CENTAVOS ($ 2.365.937,40), y actualización conforme al Principio de Reparación Integral , según tasa para uso Judi-
cial - Tasa Pasiva - que publica el Banco Central de la República Argentina (Com. 14290): por la suma de PESOS TRES 
MILLONES TRESCIENTOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS VEINTIDÓS CON VEINTICINCO CENTAVOS ($ 3.317.522,25) 
de conformidad con lo mencionado en los puntos CUARTO, SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO, DÉCIMO PRIMERO, DÉCIMO 
CUARTO, DÉCIMO SEXTO, DÉCIMO SÉPTIMO y DÉCIMO OCTAVO del Considerando del Fallo mencionado. TERCERO: 
REVOCAR la Multa impuesta a través del Resuelve CUARTO del Fallo Nº 5376 aplicada al Señor Antonio SUÁREZ (L.E. 
Nº 7.827.450) en concordancia a lo expresado en los considerandos del presente. ….SÉPTIMO: NOTIFICAR a los Res-
ponsables. COMUNICAR al Señor Presidente de la Comisión de Fomento. PUBLICAR Edictos conforme lo dispuesto 
en el Resuelve CUARTO FDO: DR. CARLOS JAVIER RAMOS -PRESIDENTE- DRA. MARÍA MATILDE MORALES -VOCAL-; 
DRA. ROMINA FERNANDA GAITAN -VOCAL-; DRA. YANINA SILVIA GRIBAUDO -VOCAL- ANTE MI: C.P.N KARINA MUR-
CIA - SECRETARIA GENERAL”.-

ASIMISMO, SE LOS INTIMA A EFECTOS QUE EN EL PLAZO DE TREINTA (30) DÍAS HÁBILES TOMEN EN AUTOS LA 
PARTICIPACIÓN QUE POR DERECHO LES CORRESPONDE, Y PROCEDAN A CONSTITUIR DOMICILIO ELECTRÓNICO, 
BAJO APERCIBIMIENTO DE QUEDAR NOTIFICADOS DE LOS SUCESIVOS ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE SE DICTEN 
POR MINISTERIO DE LEY LOS DÍAS MARTES Y VIERNES EN LOS ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL, TODO ELLO EN LOS 
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TÉRMINOS DE LOS ARTS. 41º Y 134º DEL C.P.C Y C., DE APLICACIÓN SUPLETORIA A TENOR DEL ART. 111º DE LA LEY 
Nº 1260 (DECRETO Nº 181/79).-

PUBLÍQUESE POR TRES (03) DÍAS. 
SECRETARIA GENERAL - TRIBUNAL DE CUENTAS

C.P.N. KARINA MURCIA
Secretaria General

Tribunal de Cuentas
P1/3

________

E D I C T O

El Sr. Conjuez a cargo del Juzgado de Primera Instancia Nro. Uno en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería, Dr. 
Franco Matías Villalón Lescano, Secretaría N° 1 a cargo de la Dra. Mónica Navarrete, sito en Hipólito Irigoyen N° 2056 
con asiento en la ciudad de Caleta Olivia, provincia de Santa Cruz, cita y emplaza a LUIS ALBERTO SANTANA, D.N.I. N° 
28.178.175 a que comparezca a tomar intervención en autos en el plazo de cinco días bajo apercibimiento de desig-
nársele al Defensor Oficial para que la represente (Art. 531 del CPCC), en autos caratulados: “HSBC BANK ARGENTINA 
S.A. C/SANTA LUIS ALBERTO S/EJECUTIVO” (EXPTE. N° 36.510/18).- Publíquense edictos por el término de un día en 
el Boletín Oficial y en el diario “La Opinión Zona Norte” de la provincia de Santa Cruz.-

CALETA OLIVIA, 07 de julio de 2022.-

NAVARRETE MÓNICA ANALÍA
Secretaria

P1/1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., el señor Juez a cargo por Subrogancia legal del Juzgado de Primera Instancia N° 1 en lo 
Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de Familia, Dr. CARLOS OSCAR NARVARTE, con asiento en esta Ciudad de El 
Calafate, Secretaría Civil, con competencia en el Registro Público de Comercio a cargo de la autorizante en los autos 
caratulados: “MASOCOR SRL S/CESIÓN DE CUOTAS SOCIALES Y MODIFICACIÓN DE CONTRATO SOCIAL”, EXPTE. 
499/2021, se hace saber por UN DÍA el siguiente EDICTO: Por Escritura Pública de fecha 2 de agosto de 2021 “Modifi-
cación de Estatuto Masocor SRL Protocolización de acta”, otorgada por la escribana Andrea Liliana Zaeta, titular del 
Registro notarial N° 52, de la ciudad de El Calafate, provincia de Santa Cruz, se protocoliza el ACTA Nº 15 de reunión 
de socios de fecha 28 de diciembre de 2020 por medio de la cual: 1) Cesión de cuotas sociales. El Socio Marcelo Gus-
tavo Francisco Cortiñaz cede a favor de la señora María Soledad Cortiñaz, DNI 27.120.702 y a favor la señora Carolina 
Cortiñaz, DNI 26.592.640, la cantidad de nueve (9) cuotas sociales a cada una respectivamente, de valor nominal un 
mil (1.000) cada cuota social, por un total 18 cuotas sociales de valor nominal $ 18.000. 2) Capital social. Se modifica 
la cláusula cuarta del Estatuto Social: “CUARTA: El capital social se fija en la suma de treinta mil pesos, dividido en 
treinta cuotas de un mil pesos cada una, que están totalmente suscriptas e integradas de la siguiente manera: la 
socia Carolina Cortiñaz la cantidad de quince (15) cuotas, es decir la suma de Quince mil pesos, o sea el cincuenta 
por ciento del capital social y la señora María Soledad Cortiñaz la cantidad de quince (15) cuotas, es decir la suma de 
quince mil pesos, o sea el cincuenta por ciento del capital social”. 3) Administración. Se acepta la renuncia del socio 
gerente Sr. Marcelo Gustavo Francisco Cortiñaz, se designa nuevo gerente a la Sra. Carolina Cortiñaz, modificando 
la cláusula sexta del Estatuto social: “SEXTA: la Administración de la sociedad estará a cargo de la señora Carolina 
Cortiñaz, quien revestirá el carácter de gerente y cuya firma obliga a la sociedad, desempeñar sus funciones durante 
el plazo de vigencia de la sociedad, pudiendo ser removida por justa causa. En el ejercicio de la administración, el 
socio administrador, podrá para el cumplimiento de los fines sociales tomar en locación bienes inmuebles, nombrar 
agentes, otorgar poderes generales y especiales y realizar todos aquellos actos o contratos por los cuales adquieran 
o enajenen bienes, contratar o subcontratar cualquier clase de negocios, solicitar créditos, abrir cuentas corrientes y 
efectuar toda clase de operaciones con los bancos oficiales nacionales, provinciales, privados, mixtos, dejando expre-
sa constancia que la enumeración precedente es simplemente enunciativa, pudiendo realizar todos aquellos actos y 
contratos que se relacionen directa o indirectamente con el objeto social, incluso los actos previstos en el artículo 375 
del Código Civil y Comercial y demás leyes especiales”. 4) Cambio de jurisdicción. Se dispone el cambio del domicilio 
social de la Ciudad de Río Gallegos a la Ciudad de El Calafate, con modificación de la cláusula primera del Estatuto 
Social “PRIMERA: la sociedad girará bajo la denominación de “MASOCOR SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMI-
TADA”, y tendrá su domicilio legal y administrativo en jurisdicción de la ciudad de El Calafate, Departamento Lago 
Argentino, provincia de Santa Cruz. Por resolución de sus socios, la Sociedad podrá establecer, sucursales, locales de 
venta, representaciones y agencias en cualquier punto del país o del extranjero, asignándoseles o no capital para su 
giro comercial”. 5) Plazo duración. Se amplía el plazo de duración de la sociedad al término de noventa y nueve (99) 
años contados a partir de su inscripción registral, y se modifica la cláusula segunda del Estatuto Social: “SEGUNDA: el 
término de duración de la sociedad será de noventa y nueve años a partir de la fecha de su inscripción en el Registro 
Público de Comercio”. 6) Modificación de la sede social a calle Almirante Brown, N°1217 de la Ciudad de El Calafate, 
provincia de Santa Cruz.- 

EL CALAFATE, provincia de Santa Cruz. SECRETARIA, 8 de julio de 2022.- 

CALIO MARILINA CAROLINA
Secretaria

P1/1
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E D I C T O

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ, EN EL MARCO DE LAS ACTUACIONES ADMINIS-
TRATIVAS CARATULADAS: “CLUB DEPORTIVO SOCIAL VIAL S/APORTE ECONÓMICO OTORGADO MEDIANTE RE-
SOLUCIÓN Nº 1119/M.S.G.G./ 15” (Expediente Nº 817.944-Letra T.C.- Año 2018), NOTIFICA (Cfr. Arts. 42º, 43 y cctes. 
Ley Nº 1260 - Dto. Nº 181/79) AL SEÑOR GUSTAVO ANTONIO PEREA (DNI 26.633.010, DEL FALLO Nº 5192 DADO EN 
EL ACUERDO ORDINARIO NÚMERO DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA DE FECHA SEIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE, RECTIFICADO POR FALLO Nº 5556 DADO EN EL ACUERDO ORDINARIO Nº 2842 DE FECHA DOS 
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS EL QUE EN SU PARTE DISPOSITIVA RESUELVE: “PRIMERO FORMU-
LAR CARGO al señor Gustavo Antonio PEREA (DNI 26.633.010), de conformidad a lo expresado en los considerandos 
del presente, por la suma de PESOS VEINTICUATRO MIL QUINIENTOS VEINTE CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS 
($ 24.520,96), integrado de la siguiente manera: Cargo original en concepto de Aporte No Reintegrable otorgado 
mediante Res. Nº 1119/2015 PESOS DIEZ MIL ($ 10.000,00), Actualización conforme al Principio de Reparación Integral 
según Tasa de Interés para Uso Judicial - Tasa Pasiva del Banco Central de la República Argentina (Com. 14.290): PE-
SOS DOCE MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO CON OCHENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 12.188,84) y los gastos causí-
dicos de PESOS DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS CON DOCE CENTAVOS ($ 2.332,12), todo ello conforme lo 
obrado. …TERCERO: NOTIFICAR al Responsable… FDO: DR. CARLOS JAVIER RAMOS -PRESIDENTE-; DRA. MARÍA 
MATILDE MORALES -VOCAL-; DRA. ROMINA FERNANDA GAITAN -VOCAL-; DR. JAVIER ALEJANDRO STOESSEL 
-VOCAL- ANTE MI: C.P.N. KARINA MURCIA - SECRETARIA GENERAL”.-

PUBLÍQUESE POR TRES (3) DÍAS.-
SECRETARIA GENERAL - TRIBUNAL DE CUENTAS.-

C.P.N. KARINA MURCIA
Secretaria General

Tribunal de Cuentas
P1/3

________

E D I C T O

La Dra. Marta Isabel Yáñez, a cargo del Juzgado Federal de Primera Instancia de la ciudad de Caleta Olivia, provincia 
de Santa Cruz, Secretaría actuaria a cargo del Dr. José González Nora, sito en calle  Rivadavia N° 22 de dicha localidad, 
CITA Y EMPLAZA al Sr. Leandro Luis Muliere, titular del D.N.I. N° 23.133.723 y a los herederos de Antonio Alejandro 
Behm, D.N.I. N° 22.459.265, para que en el plazo de diez (10) días comparezcan a estar a derecho por sí o mediante 
apoderado, en los autos caratulados: “VEPEZ S.A. C/BEHM, ANTONIO ALEJANDRO Y OTROS S/DAÑOS VARIOS” - 
EXPTE. N° FCR 8020/2021, bajo apercibimiento de designarles Defensor Oficial para que los represente en el juicio”. 

CALETA OLIVIA, 06 de julio del año 2022.-

JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ NORA
Secretario

P1/2
________

E D I C T O

“EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ, EN EL MARCO DE LAS ACTUACIONES ADMINIS-
TRATIVAS CARATULADAS: “COMISIÓN DE FOMENTO TRES LAGOS - JUICIO DE CUENTAS EJERCICIO 2015” (EXPE-
DIENTE Nº 817.210-TC-2015), NOTIFICA (Cfr. Árt. 53º Ley Nº 500 y Arts. 42º, 43 y cctes. Ley Nº 1260 - Dto. Nº 181/79) A 
LOS HEREDEROS DEL SEÑOR ANTONIO SUAREZ (L.E Nº 7.827.450) EL FALLO Nº 5593-T.C.-22, DADO EN EL ACUER-
DO ORDINARÍO NUMERO DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA DE FECHA VEINTICINCO DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIDOS, EL QUE EN SU PARTE DISPOSITIVA RESUELVE: “PRIMERO: RECTIFICAR el Considerando OCTAVO 
del Fallo Nº 5387 donde dice: “…CARGO PATRIMONIAL, en los términos del Artículo 19º inciso c) de la Ley Nº 500, 
correspondiendo la suma de PESOS CUARENTA Y NUEVE MIL CUARENTA Y CINCO CON SESENTA Y NUEVE CEN-
TAVOS ($ 49.045,69), al Sr. Antonio Suárez como Presidente de la Comisión de Fomento y la suma de PESOS TREIN-
TA Y CUATRO MIL SESENTA Y SEIS CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 34.066,79), al Sr. Carlos Rafael Castro 
como Secretario General de la Comisión de Fomento.”, deberá decir: “…CARGO PATRIMONIAL, en los términos del 
Artículo 19º inciso c) de la Ley Nº 500, correspondiendo la suma de PESOS CUARENTA Y NUEVE MIL CUARENTA Y 
CINCO CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 49.045,69), al Sr. Antonio SUÁREZ como Presidente de la Comisión 
de Fomento correspondiente a las Órdenes de Pago Nº 13, 217, 237, 321, 277, 347, 377, 400, 510, 545, 726 y 742 y la suma 
de PESOS TREINTA Y CUATRO MIL SESENTA Y SEIS CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 34.066,79), al Sr. Carlos 
Rafael CASTRO como Secretario General de la Comisión de Fomento por las Órdenes de Pago Nº 89, 120, 160, 430, 433, 
563 y 627.” SEGUNDO: RECTIFICAR el Considerando DÉCIMO TERCERO del Fallo Nº 5387 donde dice: “…CARGO PA-
TRIMONIAL, en los términos del Artículo 19º Inciso c) de la Ley Nº 500, correspondiendo la suma de PESOS CIENTO 
DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS ($ 118.800,00), al Sr. Antonio Suarez como Presidente de la Comisión de Fomento y 
la suma de PESOS SESENTA MIL CUATROCIENTOS ($ 60.400,00), al Sr. Carlos Rafael Castro como Secretario Gene-
ral de la Comisión de Fomento.” deberá decir:  “…CARGO PATRIMONIAL, en los términos del Artículo 19º Inciso c) de 
la Ley Nº 500, correspondiendo la suma de PESOS CIENTO DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS ($ 118.800,00), al Sr. 
Antonio SUÁREZ como Presidente de la Comisión de Fomento por la Órdenes de pago Nº 213, 493, 647, 725, 741 y 749 
y la suma de PESOS SESENTA MIL CUATROCIENTOS ($ 60.400,00), al Sr. Carlos Rafael CASTRO como Secretario 
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General de la Comisión de Fomento por la Órdenes de Pago Nº 303, 432 y 639. TERCERO: RECTIFICAR el Consideran-
do DÉCIMO CUARTO del Fallo Nº 5387 donde dice:  “…CARGO, en los términos del Artículo 19º Inciso c) de la Ley Nº 
500, correspondiendo la suma de PESOS CIEN MIL ($ 100.000,00) al Sr. Antonio SUÁREZ como Presidente de la Co-
misión de Fomento y correspondiendo la suma de PESOS CIENTO VEINTE MIL ($ 120.000,00)  al Sr. Carlos Rafael 
CASTRO como Secretario General de la Comisión de Fomento.”, deberá decir: “…el CARGO PATRIMONIAL, en los tér-
minos del Artículo 19º Inciso c) de la Ley Nº 500, correspondiendo la suma de PESOS CIEN MIL ($ 100.000,00) al Sr. 
Antonio SUÁREZ como Presidente de la Comisión de Fomento en relación a las Órdenes de pago Nº 546, 629 y 774 y 
la suma de PESOS CIENTO VEINTE MIL ($ 120.000,00) al Sr. Carlos Rafael CASTRO como Secretario General de la 
Comisión de Fomento por las Órdenes de pago Nº 572, 624 y 630.”  CUARTO: RECTIFICAR el Considerando DÉCIMO 
QUINTO del Fallo Nº 5387 donde dice: “…CARGO PATRIMONIAL, en los términos del Artículo 19º Inciso c) de la Ley Nº 
500, correspondiendo la suma de PESOS CUARENTA MIL QUINIENTOS ($ 40.500,00) al Sr. Antonio SUÁREZ como 
Presidente de la Comisión de Fomento y la suma de PESOS CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS ($ 49.500,00) al 
Sr. Carlos Rafael CASTRO como Secretario General de la Comisión de Fomento.”, deberá decir: “…CARGO PATRIMO-
NIAL, en los términos del Artículo 19º Inciso c) de la Ley Nº 500, correspondiendo la suma de PESOS CUARENTA Y 
NUEVE MIL QUINIENTOS ($ 49.500,00) al Sr. Antonio SUÁREZ como Presidente de la Comisión de Fomento por las 
Órdenes de Pago Nº 40, 241, 242, 519, 595 y 752 y la suma de PESOS CUARENTA MIL QUINIENTOS ($ 40.500,00) al Sr. 
Carlos Rafael CASTRO como Secretario General de la Comisión de Fomento por las Órdenes de Pago Nº 95, 177, 379, 
445 y 697.” QUINTO RECTIFICAR el Considerando DÉCIMO OCTAVO del Fallo Nº 5387 donde dice: “…CARGO PATRI-
MONIAL, en los términos del Artículo 19º Inciso c) de la Ley Nº 500, correspondiendo la suma de PESOS DOCIENTOS 
DIECISIETE MIL QUINIENTOS CON 00/100 CENTAVOS ($ 217.500,00) al Sr. Antonio SUAREZ como Presidente de la 
Comisión de Fomento y la suma de PESOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS ($ 82.500,00) al Sr. Carlos Rafael 
CASTRO como Secretario General de la Comisión de Fomento.”  deberá decir: “…CARGO PATRIMONIAL, en los térmi-
nos del Artículo 19º Inciso c) de la Ley Nº 500, correspondiendo la suma de PESOS DOSCIENTOS DIECISIETE MIL 
QUINIENTOS ($ 217.500,00) al Sr. Antonio SUÁREZ como Presidente de la Comisión de Fomento por las Órdenes de 
Pago Nº  278, 397, 625, 626 y 748 y la suma de PESOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS ($ 82.500,00) al Sr. Carlos 
Rafael CASTRO como Secretario General de la Comisión de Fomento en concordancia a las Órdenes de Pago Nº 340, 
341, 425 y 571.” SEXTO: RECTIFICAR el Considerando DÉCIMO NOVENO del Fallo Nº 5387 donde dice: “…CARGO PA-
TRIMONIAL, en los términos del Artículo 19º Inciso c) de la Ley Nº 500, correspondiendo la suma de PESOS QUINCE 
MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON TREINTA Y TRES CENTAVOS ($ 15.689,33) al Sr. Antonio SUÁREZ como 
Presidente de la Comisión de Fomento y la suma de PESOS TREINTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y OCHO CON 
DIEZ CENTAVOS ($ 38.138,10) al Sr. Carlos Rafael CASTRO como Secretario General de la Comisión de Fomento.”, 
deberá decir: “…CARGO PATRIMONIAL, en los términos del Artículo 19º Inciso c) de la Ley Nº 500, correspondiendo la 
suma de PESOS QUINCE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE CON TREINTA Y TRES CENTAVOS ($ 15.689,33) al 
Sr. Antonio SUÁREZ como Presidente de la Comisión de Fomento por las Órdenes de Pago Nº 487, 511 y 616 y la suma 
de PESOS TREINTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y OCHO CON DIEZ CENTAVOS ($ 38.138,10) al Sr. Carlos Rafael 
CASTRO como Secretario General de la Comisión de Fomento por las Órdenes de Pago Nº 65, 483, 496 y 502.”SEPTI-
MO: RECTIFICAR el Considerando VIGÉSIMO SEGUNDO del Fallo Nº 5387 donde dice: “…CARGO PATRIMONIAL, en 
los términos del Artículo 19º Inciso c) de la Ley Nº 500, correspondiendo la suma de PESOS TRES MILLONES CIENTO 
NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 3.191.233,98) al Sr. Anto-
nio Suárez como Presidente de la Comisión de Fomento y la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS DIECISIE-
TE MIL CINCO CON VEINTE CENTAVOS ($ 1.817.005,20) al Sr. Carlos Rafael Castro como Secretario General de la 
Comisión de Fomento.”, deberá decir: “...CARGO PATRIMONIAL, en los términos del Artículo 19º Inciso c) de la Ley Nº 
500, correspondiendo la suma de PESOS TRES MILLONES CIENTO NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 
TRES CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 3.191.233,98) al Sr. Antonio Suarez como Presidente de la Comisión de 
Fomento en relación a las Órdenes de Pago Nº 135, 162, 163, 220, 279, 331, 357, 372, 510, 531, 533, 534, 535, 557, 559, 605, 
672, 686, 687,688, 689, 773 y 782 la suma de PESOS UN MILLÓN OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL CINCO CON VEINTE 
CENTAVOS ($ 1.817.005,20) al Sr. Carlos Rafael Castro como Secretario General de la Comisión de Fomento por las 
Órdenes de Pago Nº 79, 80, 116, 117, 146, 152, 190, 191, 439, 440, 461, 471, 484, 491, 492, 517, 518, 564, 588, 589, 633, 634, 704, 
705, 706, 707 y 732.”OCTAVO: RECTIFICAR el Considerando DÉCIMO PRIMERO del Fallo Nº 5387 donde dice: “…CAR-
GO SOLIDARIO, en los términos del Artículo 19º Inciso c) de la Ley Nº 500, correspondiendo la suma de PESOS CIEN-
TO SESENTA MIL CIENTO CINCUENTA CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 160.150,57), al Sr. Antonio Suarez 
como Presidente de la Comisión de Fomento y al Sr. Carlos Rafael Castro como Secretario General.”, deberá decir: “…
CARGO PATRIMONIAL por la suma de PESOS TRECE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS CON SETENTA Y CINCO 
CENTAVOS ($ 13.286,75)  al Sr. Antonio SUÁREZ - Presidente de la Comisión de Fomento por la Orden de Pago Nº 34  
y la suma de PESOS CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS TREINTA Y NUEVE ($ 41.539,00) al Sr. Carlos Rafael CASTRO 
- Secretario General  por las Órdenes de Pago Nº 273 y 393.” NOVENO: DEJAR SIN EFECTO el Resuelve TERCERO de 
la Sentencia del Fallo Nº 5387 conforme los argumentos vertidos en el presente Fallo.DÉCIMO: RECTIFICAR el Re-
suelve CUARTO de la Sentencia del Fallo Nº 5387  donde dice: “ FORMULAR CARGO PATRIMONIAL al Responsable, 
Sr. Antonio SUÁREZ (L.E. N° 7.827.450) - Presidente de la Comisión de Fomento - por la suma de PESOS OCHO MI-
LLONES TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y OCHO CON CUERENTA Y SEIS CENTA-
VOS ($ 8.379.938,46) integrado de la siguiente manera: Cargo original por la suma de PESOS TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE ($ 3.850.269,00) y actualización conforme al 
Principio de Reparación Integral, según tasa para uso Judicial - Tasa Pasiva - que publica el Banco Central de la Re-
pública Argentina (Com. 14290): por la suma de PESOS CUATRO MILLONES QUINIENTOS VEINTINUEVE MIL SEIS-
CIENTOS SESENTA Y NUEVE CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 4.529.669,46) de conformidad con lo mencio-
nado en los puntos OCTAVO, DÉCIMO SEGUNDO, DÉCIMO TERCERO, DÉCIMO CUARTO, DÉCIMO QUINTO, DÉCIMO 
OCTAVO, DÉCIMO NOVENO y VIGÉSIMO SEGUNDO del Considerando.”, deberá decir: “FORMULAR CARGO PATRI-
MONIAL al Responsable, Sr. Antonio SUÁREZ (L.E. N° 7.827.450) - Presidente de la Comisión de Fomento- por la suma 
de PESOS OCHO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
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CUATRO CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 8.428.444,58) integrado de la siguiente manera: Cargo original 
por la suma de PESOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
CON SETENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 3.872.555,75) y actualización conforme al Principio de Reparación Integral, 
según tasa para uso Judicial - Tasa Pasiva - que publica el Banco Central de la República Argentina (Com. 14290): por 
la suma de PESOS CUATRO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS ($ 4.555.888,83) de conformidad con lo mencionado en los puntos OCTAVO, 
DÉCIMO PRIMERO, DÉCIMO SEGUNDO, DÉCIMO TERCERO, DÉCIMO CUARTO, DÉCIMO QUINTO, DÉCIMO OCTAVO, 
DÉCIMO NOVENO y VIGÉSIMO SEGUNDO del Considerando.” DÉCIMO PRIMERO: RECTIFICAR el Resuelve QUINTO 
de la Sentencia del Fallo Nº 5387  donde dice: “FORMULAR CARGO PATRIMONIAL al Responsable Sr. Carlos Rafael 
CASTRO (L.E. N° 7.827.446) - Secretario General - por la suma de PESOS CUATRO MILLONES SETECIENTOS NOVEN-
TA Y UN MIL SETECIENTOS SEIS ($ 4.791.706,00)  integrado de la siguiente manera: Cargo original por la suma de 
PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS UN MIL SEISCIENTOS DIEZ CON NUEVE CENTAVOS ($ 2.201.610,09) y actua-
lización conforme al Principio de Reparación Integral, según tasa para uso Judicial - Tasa Pasiva - que publica el Ban-
co Central de la República Argentina (Com. 14290): por la suma de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA 
MIL NOVENTA Y CINCO CON NOVENTA Y UN CENTAVOS ($ 2.590.095,91) de conformidad con lo mencionado en los 
puntos OCTAVO, DÉCIMO TERCERO, DÉCIMO CUARTO, DÉCIMO QUINTO, DÉCIMO OCTAVO, DÉCIMO NOVENO y 
VIGÉSIMO SEGUNDO del Considerando.”, deberá decir:  “FORMULAR CARGO PATRIMONIAL al Responsable Sr. Car-
los Rafael CASTRO (L.E. N° 7.827.446) - Secretario General - por la suma de PESOS CUATRO MILLONES OCHOCIEN-
TOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS VEINTICINCO CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 4.862.525,58) inte-
grado de la siguiente manera: Cargo original por la suma de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y CUA-
TRO MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE CON NUEVE CENTAVOS ($ 2.234.149,09) y actualización conforme al Princi-
pio de Reparación Integral, según tasa para uso Judicial - Tasa Pasiva - que publica el Banco Central de la República 
Argentina (Com. 14290): por la suma de PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS SE-
TENTA Y SEIS CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 2.628.376,59) de conformidad con lo mencionado en los 
puntos OCTAVO, DÉCIMO PRIMERO, DÉCIMO TERCERO, DÉCIMO CUARTO, DÉCIMO QUINTO, DÉCIMO OCTAVO, 
DÉCIMO NOVENO y VIGÉSIMO SEGUNDO del Considerando” DÉCIMO SEGUNDO: REVOCAR la Multa impuesta a 
través del Resuelve Sexto del Fallo Nº 5387 aplicada al Señor Antonio SUÁREZ (L.E. Nº 7.827.450) en concordancia a lo 
expresado en los considerandos del presente.-

… DÉCIMO SEXTO: NOTIFICAR a los Responsables. - COMUNICAR al Señor Presidente de la Comisión de Fomento. 
PUBLICAR Edictos conforme lo dispuesto en el Resuelve DÉCIMO TERCERO... FDO.: DR. CARLOS JAVIER RAMOS - 
PRESIDENTE - DRA. MARÍA MATILDE MORALES - VOCAL; DRA. ROMINA FERNANDA GAITAN - VOCAL-; DRA YANINA 
SILVIA GRIBAUDO - VOCAL- ANTE MI: C.P.N KARINA MURCIA - SECRETARIA GENERAL”.-

ASIMISMO, SE LOS INTIMA A EFECTOS QUE EN EL PLAZO DE TREINTA (30) DIAS HÁBILES TOMEN EN AUTOS LA 
PARTICIPACIÓN QUE POR DERECHO LES CORRESPONDE, Y PROCEDAN A CONSTITUIR DOMICILIO ELECTRÓNICO, 
BAJO APERCIBIMIENTO DE QUEDAR NOTIFICADOS DE LOS SUCESIVOS ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE SE DICTEN 
POR MINISTERIO DE LEY LOS DIAS MARTES Y VIERNES EN LOS ESTRADOS DE ESTE TRIBUNAL, TODO ELLO EN LOS 
TÉRMINOS DE LOS ARTS. 41º Y 134º DEL C.P.C. Y C., DE APLICACIÓN SUPLETORIA A TENOR DEL ART. 111º DE LA LEY 
Nº 1260 (DECRETO Nº 181/79).-

PUBLIQUESE POR TRES (03) DIAS. 
SECRETARÍA GENERAL – TRIBUNAL DE CUENTAS.

C.P.N. KARINA MURCIA
Secretaria General

Tribunal de Cuentas
P1/3

________

EDICTO Nº 045/2022
PETICIÓN DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de quince (15) días que se ha proveído el Registro de Petición de 
Mensura de la Mina: “SOLEDAD ESTE” conforme lo establece el Artículo 81º del Código de Minería para aquellos 
que se creyeren con derecho a deducir oposición la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el Artículo 84º del citado 
Código.- PETICIONANTE: VICTORY GOLD S.A. UBICACIÓN: COORDENADAS DE LA LABOR LEGAL: X: 4.748.243,00 
Y: 2.435.385,00. Las pertenencias se ubicaron de la siguiente manera: COORDENADAS DE LOS ESQUINEROS DE 
LAS PERTENENCIAS: A1.X: 4.749.000,00 Y: 2.432.000,00 B15.X: 4.749.000,00 Y: 2.436.000,00 C16.X: 4.749.359,07 Y: 
2.436.000,00 D18.X: 4.749.359,07 Y: 2.436.600,00 E100.X: 4.747.959,07 Y: 2.436.600,00 F98.X: 4.747.959,07 Y: 2.436.000,00 
G97.X: 4.748.000,00 Y: 2.436.000,00 H94.X: 4.748.000,00 Y: 2.435.100,00 I87.X: 4.748.200,00 Y: 2.435.100,00 J77.X: 
4.748.200,00 Y: 2.432.100,00 K60.X: 4.748.400,00 Y: 2.432.100,00 L59.X: 4.748.400,00 Y: 2.432.000,00.- SUPERFICIE DE 
C/U DE LAS PERTENENCIAS: 6Has. SUPERFICIE TOTAL DE 70 PERTENENCIAS: 420Has. 00a. 00ca. SUPERFICIE 
A.R.E. DE LA MINA: 839Has. 99a 93ca. Ubicación: Estancias: “SOL DE MAYO” (Mat. 14 - Tº 39 Fº 243 Finca 11187) y 
“EL SACRIFICIO” (Mat. 3052 - Tº 59 Fº 37 Finca 13.805), LOTE: 04-05, UBICACIÓN: COLONIA PASTORIL PTE. CAR-
LOS PELLEGRINI, FRACCIÓN: “D”, DEPARTAMENTO: LAGO BUENOS AIRES.- MINA: “SOLEDAD ESTE” EXPEDIENTE 
Nº 431.839/VG/15.- PUBLÍQUESE.- Fdo. Gerardo TERRAZ Secretario de Estado de Minería Autoridad Minera de 1º Ins-
tancia de la provincia de Santa Cruz.-

Esc. JAQUELINA EDITH SZACHRAJ
Directora Pcial. de Escribanía de Minas

Secretaría de Estado de Minería
Provincia de Santa Cruz
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E D I C T O

El Sr. Juez en lo Civil y Comercial N° 8, Dra. Vuelkovich María de la Rosa, cita y emplaza a ROMINA LIDIA DE LUJAN 
GARCÍA, DNI N° 29.089.586 y FABIANA ENRÍQUEZ, DNI N° 11.790.010, para que dentro de (05) días, tome intervención 
en autos: “CHEVROLET S.A. DE AHORRO P/FINES DETERM. C/GARCIA, ROMINA LIDIA DE LUJÁN Y OTROS S/ EJE-
CUCIÓN PRENDARIA” EXPTE. N° 15659/19, que se tramita por ante el Juzgado Civil y Comercial N° 8, Av. Laprida N° 
33 - Torre 2, Piso 3°, de la ciudad de Resistencia, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente para que lo 
represente. Para su recaudo se transcribe las resoluciones que ordenan el presente: Resistencia, 7 de Abril de 2022.-… 
Asimismo, atento lo peticionado y constancias de autos, habiéndose cumplimentado con el trámite previsto por el 
art. 162 del C.P.C.C. y art. 530, notifíquese el despacho Monitorio, en su parte resolutiva, a las ejecutadas ROMINA LIDIA 
DE LUJÁN GARCÍA, DNI N° 29.089.586 y FABIANA ENRIQUEZ, DNI N° 11.790.010 por Edictos que se publicaran en un 
(01) día en el Boletín Oficial y en un diario de los de mayor circulación de la ciudad de Comandante Luis Piedrabuena, 
Corpen Aike, Santa Cruz (último domicilio registrado de las citadas), emplazándolas para que dentro de cinco (05) 
días, con más la ampliación que corresponda en razón de la distancia (un día por cada doscientos kilómetros o frac-
ción que no baje de cien), tomen intervención en autos bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausente 
para que las represente. Not.- MARÍA DE LOS ÁNGELES VUELKOVICH, Juez Subrogante, Juzgado Civil y Comercial N° 
8.”. “Resistencia, 14 de febrero de 2020. AUTOS Y VISTOS: … CONSIDERANDO: … RESUELVO: 1.- LLEVAR ADELANTE la 
ejecución contra GARCÍA, ROMINA LIDIA DE LUJÁN, DNI N° 29.089.586, ENRIQUEZ, FABIANA DNI N° 11.790.010, AL-
MIRON, FRANCISCO, DNI N° 25.518.437, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS TRESCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE ($347.97,00) en concepto de capital reclamado, con más 
los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de 
PESOS CIENTO CUATRO MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE ($104.189,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder 
a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER a los ejecutados que dentro del plazo de tres (3) días (conf. art. 29, 
decreto ley nro. 15.348/46, ratificado por ley N° 12.962, Prenda con Registro), a contarse a partir de la notificación de la 
presente, podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el punto I de la presente u OPONERSE deduciendo las 
excepciones previstas en el art. 543 del CPCC, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 541 –tercer y cuarto párra-
fo- del citado cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del CPCC). V.- REGULAR 
los honorarios del Profesional interviniente: CARLOS EMMANUEL ROMERO (5925), como patrocinante en la suma de 
PESOS CUARENTA y SIETE MIL DOSCIENTOS TREINTA y DOS ($47.232,00) y como apoderado en la suma de PESOS 
DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA y TRES ($18.893,00), con más I.V.A. si correspondiere, (arts. 3.5.6 y 15 de la 
L.A.), con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994), sin per-
juicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaria vía internet, 
conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase 
con los aportes de ley. VI.- NOTIFÍQUESE en el domicilio real, o al contractual, o especial convenido por instrumento 
público o privado con firma certificada o reconocida del ejecutado, de conformidad con el art. 530 del CPCC y con 
las formalidades establecidas en el art. 341del citado cuerpo legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto, agre-
gándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- REGÍSTRESE, PROTOCOLÍCESE.- DR. 
ROBERTO ALEJANDRO HERLEIN. JUEZ. Juzgado Civil y Comercial N° 8. Resistencia, Chaco”.-

Resistencia, 19 de abril de 2022.-

MARÍA DE LOS ANGELES
Juez Subrogante

Juzg. Civil y Comercial N°8
MARILINA RAMIREZ

Secretaria
Juzgado Civil y Comercial N°8

LILIANA C. R. COSTICHI
Secretaria

Juzgado Civil y Comercial N°8
P1/1

________

E D I C T O

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y Minería nº Dos, a cargo del Dr. 
Francisco V. Marinkovic, Secretaría n° Dos a mi cargo, con sede en Pasaje Kennedy, Casa 3 de Río Gallegos, se cita y 
emplaza por Treinta (30) días estar a derecho a herederos y acreedores de la Sra. Mansilla Teresa y/o Mansilla Salvo 
Teresa, DNI: 6.382.557, en autos caratulados “MANSILLA TERESA Y/O MANSILLA SALVO TERESA S/SUCESIÓN TES-
TAMENTARIA”, EXPTE. 20769/22, art. 683 del C.P.C. y C.-

El presente deberá publicarse por tres días en el “Boletín Oficial” y en Diario Tiempo Sur.-
RÍO GALLEGOS, de Julio de 2022.- 

MORALES JAVIER OSVALDO
Secretario
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AVISO DE LEY -19.550-

Con fecha 01 de marzo del año 2022, y conforme se desprende del Instrumento Privado, suscripto por ante Escriba-
no Público; se procedió a constituir una Sociedad de Responsabilidad Limitada y que en mérito a lo establecido en el 
Art. 10, Inc. b de la Ley 19.550, se publicita por el término de un (1) día en el Boletín Oficial de la provincia de Santa Cruz 
el siguiente aviso: 1º) Integrantes: Ariel, Omar BALSAMELLO, argentino, titular del DNI N° 24.095.064, con domicilio 
en San Juan N° 2968 de la ciudad de Caleta Olivia; Sandra Marcela RIVAS, argentina, titular del DNI N° 22.787.559, con 
domicilio en San Juan - Casa 140 - Rotary 23 de la ciudad de Caleta Olivia; 2º) Fecha de Constitución: 01 de marzo 
del año 2022.- 3º) Denominación: PATAGONIA SUR S.R.L.; 4º) Domicilio: San Juan N° 2968 de la ciudad de Caleta 
Olivia, provincia de Santa Cruz.- 5º) Objeto: La sociedad tiene por objeto la realización por sí, por cuenta de terceros, 
o asociada a terceros de las siguientes actividades: INMOBILIARIA: La compra, venta y permuta de inmuebles, urba-
nos y rurales, la realización de tareas de intermediación, la celebración de contratos de locación, la administración de 
inmuebles, propios o de terceros, inclusive de consorcios de propietarios, la compraventa, administración y/o urba-
nización de lotes.- COMERCIAL: Venta al por menor y mayor de artículos de kiosco, polietileno, cotillón, juguetería y 
packaging; Venta y distribución de artículos alimenticios y bebidas; Venta al por menor y mayor de artículos descar-
tables, insumos de repostería y herramientas y artículos escolares; Venta de indumentaria y artículos de electrónica; 
Fabricación de artículos de cotillón; Servicios de organización de fiestas, video e iluminación.- 6º) Capital: El capital 
social es de Pesos Cuatrocientos mil ($ 400.000,00), dividido en 1000 cuotas de Cuatrocientos Pesos ($ 400), cada una 
de valor nominal, totalmente suscriptas por los socios.- 7º) Administración: La administración, representación legal y 
uso de la firma social estará a cargo de todos los gerentes, socios, en forma indistinta por el término de tres ejercicios. 
8º) Cierre de Ejercicio: El ejercicio social cierra el 31 de diciembre de cada año.-

Dr. EUGENIO GÓMEZ CARRASCO
Mat. 760 – Tomo IV - Folio 160 Chubut

Tomo VI - Folio 43 - T.S.J.S.C.
Tomo 58 Folio 182 - C.S.J.N.

Abogado
P1/1

________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia Nro. Dos en lo Civil, Comercial, Laboral y 
de Minería, a cargo del Dr. Francisco V. Marinkovic, Secretaría Nº Dos a cargo del Dr. Javier Morales, sito en Pa-
saje Kennedy casa N° 3 con asiento en la ciudad de Río Gallegos, provincia de Santa Cruz, decrétase la apertura 
de la presente sucesión de ROSALES HORACIO MARTÍN D.N.I. 24.861.551, citándose a herederos y acreedores 
del causante por el término de treinta (30) días, bajo apercibimiento de ley (art. 683 de CPCyC). A tal fin publí-
quese edicto por el plazo de tres (3) días en el diario La Opinión Austral y Boletín Oficial, ambos de esta ciudad.- 

RÍO GALLEGOS, 24 de Junio de 2022.-

MORALES JAVIER OSVALDO
Secretario

P3/3
________

E D I C T O

Por disposición del Señor Juez a cargo del Juzgado Provincial de Primera Instancia Nro. UNO en lo Civil, Comercial, 
Laboral y de Minería con asiento en Río Gallegos -sito en Avda. Marcelino Álvarez 113-, cuyo Juez titular es el Dr. Mar-
celo H. Bersanelli, Secretaría Nro. 2, siendo su Secretario titular el Dr. Gustavo Paul Topcic, se ordenó la publicación 
de edictos por tres (3) días en los autos caratulados: “IGOR RUIZ MARCIA JEANETTE S/SUCESIÓN AB-INTESTATO 
EXPTE. Nº 30106/22; citándose y emplazándose a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por 
la causante: MARCIA JANET IGOR RUIZ, DNI Nº 18.735.203, para que dentro del plazo de treinta (30) días, lo acrediten 
-art. 683 del C.P.C.C.-. Publíquese edictos en el diario “La Opinión Austral” de esta localidad y en el Boletín Oficial 
Provincial.- 

RÍO GALLEGOS, 27 de junio de 2022.-

TOPCIC GUSTAVO PAUL
Secretaria
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AVISOS

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente

Secretaría de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 17 de la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Secretaría de 
Estado de Ambiente comunica que en relación al Expediente N° 969.560/MSA/17 se ha elaborado el Dictamen Téc-
nico correspondiente a la Auditoría Ambiental de Cumplimiento del “Parque Eólico Cañadón León 122 MW” de la 
empresa “Luz del León S.A.” ubicado en cercanía de la Localidad de Cañadón Seco, provincia de Santa Cruz. Aquellas 
personas que deseen emitir denuncias, opiniones y pareceres respecto a la Auditoría Ambiental en estudio, deberán 
hacerlo mediante presentación escrita y firmada a la Secretaría de Estado de Ambiente, El Cano 260, (9400) Río Ga-
llegos, antes de los 5 (cinco) días hábiles desde la publicación.-

Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y en el Diario La Opinión Austral Zona Norte.-
P3/3

________

AVISO
Consejo Agrario Provincial

Dirección Provincial de Recursos Hídricos

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 40 de la Ley N° 1451 de aguas públicas provinciales, la empresa Minera 
Don Nicolás S.A., Exp. N° 48.8507/2011 solicita el Permiso para la perforación de los Pozos PE1, PE2, PE3, PE4 y 
PE5, ubicados en la Ea. Las Calandrias, Yacimiento Las Calandrias, Departamento Deseado de la provincia de Santa 
Cruz. Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opiniones y pareceres respecto de la obra en estudio deberán 
hacerlo mediante presentación escrita y firmada a la Dirección Provincial de Recursos Hídricos, sita en calle Gen-
darmería Nacional N° 1250 (9400) Río Gallegos, plazo 15 días hábiles a partir de la publicación de la presente.-

 P3/3
________

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente 

Secretaría de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 15 de la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Se-
cretaría de Medio Ambiente comunica que se ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al Estu-
dio de Impacto Ambiental de la obra “Proyecto CL ME 10 2022. Perforación de los pozos CL.ia-2525, CL-2523,  
CL-2529(d), CL-2530(d) y CL-2531(d)”. Ubicada en cercanía de la Localidad de Cañadón Seco, provincia de Santa 
Cruz.-

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, deberán ha-
cerlo mediante presentación escrita y firmada a la Secretaría de Medio Ambiente, El Cano 260, (9400) Río Gallegos, 
plazo 5 días hábiles a partir del último día de la publicación del corriente año.-

P2/3
________

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente 

Secretaría de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 15 de la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Se-
cretaría de Medio Ambiente comunica que se ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente a la 
“Auditoría Ambiental de Cumplimiento al ETIA Perforación de los pozos CL-2352, CL-2357, CL-2358, 
CL-2359”. Ubicada en cercanía de la Localidad de Cañadón Seco, provincia de Santa Cruz.-

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, deberán ha-
cerlo mediante presentación escrita y firmada a la Secretaría de Medio Ambiente, El Cano 260, (9400) Río Gallegos, 
plazo 5 días hábiles a partir del último día de la publicación del corriente año.-

P2/3
________

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente 

Secretaría de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 15 de la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Secretaría 
de Medio Ambiente comunica que se ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al Estudio de Impacto 
Ambiental de la obra “Proyecto Plan Puente 2. Perforación de pozos CL-2533, CS-2334 y ME-1198”. Ubicada en 
cercanía de la Localidad de Cañadón Seco, provincia de Santa Cruz.-
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Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, deberán ha-
cerlo mediante presentación escrita y firmada a la Secretaría de Medio Ambiente, El Cano 260, (9400) Río Gallegos, 
plazo 5 días hábiles a partir del último día de la publicación del corriente año.-

P2/3
________

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente 

Secretaría de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 15 de la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Secretaría de 
Medio Ambiente comunica que se ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al Estudio de Impacto Am-
biental de la obra “Proyecto Plan Puente 1. Perforación de pozos CL-2339, CL-2341, CL-2532, CL-2535 y CS.a-2333”. 
Ubicada en cercanía de la Localidad de Cañadón Seco, provincia de Santa Cruz.-

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, deberán ha-
cerlo mediante presentación escrita y firmada a la Secretaría de Medio Ambiente, El Cano 260, (9400) Río Gallegos, 
plazo 5 días hábiles a partir del último día de la publicación del corriente año.-

P2/3
________

Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente 

Secretaría de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 15 de la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Secretaría de 
Medio Ambiente comunica que se ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al Estudio de Impacto Am-
biental de la obra “Proyecto CL ME 08 2022. Perforación de los pozos CL-2512, CL-2519, CL-2520 (d) y CL-2521”. 
Ubicada en cercanía de la Localidad de Cañadón Seco, provincia de Santa Cruz.-

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, deberán ha-
cerlo mediante presentación escrita y firmada a la Secretaría de Medio Ambiente, El Cano 260, (9400) Río Gallegos, 
plazo 5 días hábiles a partir del último día de la publicación del corriente año.-

P2/3
________

AVISO 
Art. 40 Ley 1451

Consejo Agrario Provincial
Dirección Provincial de Recursos Hídricos

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 40 de la Ley N° 1451 de aguas públicas provinciales, la empresa Estelar 
Resources LTD SA, Exp. N° 485.913/08 solicita el Permiso para perforación de los Pozos de exploración de agua 
denominados GW22-01, sector Filón Moro, GW22-02 sector Bella Vista, GW22-03 sector Natalia, GW22-04 sector 
Elvira, del Yacimiento Cerro Moro, Departamento Deseado de la provincia de Santa Cruz. Aquellas personas que de-
seen emitir denuncias, opiniones y pareceres respecto de la obra en estudio deberán hacerlo mediante presentación 
escrita y firmada a la Dirección Provincial de Recursos Hídricos, sita en calle Gendarmería Nacional N° 1250 (9400) Río 
Gallegos, plazo 15 días hábiles a partir de la publicación de la presente.-

P2/3
________

A V I S O

ANDRÉS GUSTAVO MAMANI, DNI N° 24.233.713, Socio Gerente de PERMACO S.R.L., CUIT 30-70824130-6, autoriza-
do para el presente acto, PUBLICITA por un (1) día que por Acta de Asamblea Ordinaria Nº 120 de fecha 5 de marzo de 
2021, autorizada por el Escribano Público Jorge Marcelo LUDUEÑA, Titular del Registro Notarial N° 42 de Río Gallegos, 
reunidos los socios Andrés Gustavo Mamani, DNI N° 24.233.713 y Gladis Susana Peralta, DNI Nº 11.863.504, se decidió 
renovar el mandato de Andrés Gustavo Mamani como Socio Gerente de PERMACO S.R.L. a fin que continúe con 
la representación legal de la sociedad por el plazo de tres (3) años, pudiendo ser reelecto por el voto de la mayoría. 
Conforme lo dispuesto por el Art. 256 de la Ley Nº 19.550, el Socio Gerente constituye domicilio especial en Mitre 256, 
piso 4, oficina 403, de Río Gallegos.-

GUSTAVO MAMANI
SOCIO GERENTE
PERMACO S.R.L.
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Provincia de Santa Cruz
Ministerio de Salud y Ambiente 

Secretaría de Estado de Ambiente

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 15 de la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la Secretaría de 
Estado de Ambiente comunica que se ha elaborado el Informe Técnico correspondiente al Estudio de Impacto Am-
biental de la obra “Perforación de Pozos El Cerrito Oeste C2a, El Cerrito Oeste C2b, El Cerrito Oeste C3, El Cerrito 
Oeste C4, El Cerrito Oeste W y Construcción de Líneas de Conducción” ubicada en cercanía de la Localidad de Río 
Gallegos, provincia de Santa Cruz.-

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, deberán 
hacerlo mediante presentación escrita y firmada a la Secretaría de Estado de Ambiente, El Cano 260, (9400) Río 
Gallegos, antes del 27 del mes de julio.-

P1/3
________

A V I S O

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 40 de la Ley 1451 de Aguas Públicas Provinciales, el Sr. Basanta Roberto 
DNI 37.118.419 solicita el permiso de captación y uso de aguas públicas de pozo de agua en el establecimiento ga-
nadero “Alicia”. Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opiniones y pareceres al respecto, deberán hacerlo 
mediante presentación escrita y firmada a la Dirección Provincial de Recursos Hídricos, sita en calle Gendarmería 
Nacional Nro. 1250 (CP 9400) Río Gallegos, plazo 15 días hábiles a partir de la presente publicación.-

P1/3
________

AVISO RECTIFICATORIO
“DISTRIBUIDORA DEL SUR SAS”

Se pone en conocimiento por el término de un (1) día, que en relación al aviso publicado en la edición Nº 5.674, pá-
gina 17, del 30 de junio de 2.022, por la firma “DISTRIBUIDORA DEL SUR SAS.”, se rectifica el punto 4, siendo correcto 
el siguiente: “4.- Objeto social: La sociedad tiene por objeto principal desarrollar actividades comerciales, interme-
diaciones, servicios y específicamente, realizar por cuenta propia y/o de terceros o asociada a terceros, en cualquier 
parte del país o del exterior, las siguientes actividades: 1) Comerciales: Compra, venta, importación, exportación, re-
presentación o distribución de artículos de librería, papelería, cartón y materiales de embalajes; de equipos, periféri-
cos, accesorios y programas informáticos; de partes, piezas, baterías, cámaras y cubiertas, combustibles, lubricantes 
y accesorios vehiculares; de muebles e instalaciones para oficinas; de materiales y productos de limpieza; de artículos 
de ferretería y materiales de construcción; y de productos de madera. 2) Alquiler: Alquiler de maquinaria y equipo 
de construcción e ingeniería civil, de andamios; alquiler de maquinaria y equipo de oficina, incluso computadoras; 
alquiler de vehículos automotores, camiones, remolques, etc. 3) Servicios: Servicios de limpieza general de edificios; 
servicios de jardinería y mantenimiento de espacios verdes; servicios de desinfección y exterminio de plagas en el 
ámbito urbano. 4) Construcción: Construcción, reforma y reparación de edificios residenciales y no residenciales; 
construcción, reforma y reparación de redes de distribución de electricidad, gas, agua, telecomunicaciones y de otros 
servicios públicos; construcción de obras de ingeniería civil; Servicios generales para la actividad de la construcción, 
obras civiles, eléctricas, mecánicas y todo tipo de obras y proyectos de ingeniería y/o arquitectura de carácter público 
o privado; venta al por menor de materiales de la construcción y/o cualquier tipo de materiales, productos y acce-
sorios relacionados con la construcción.- La sociedad tiene plena capacidad jurídica, pudiendo adquirir derechos, 
contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. A tales fines, la 
sociedad podrá contratar con el Estado Nacional, Provincial y Municipal, entidades autárquicas, fiscales, comisiones 
técnicas nacionales e internacionales, organismos internacionales y/o extranjeros mediante licitación o concursos 
públicos y/o privados y/o contrataciones directas y/o indirectas y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por 
las leyes y por este contrato”.-

MARTÍN FERNANDO DURÉ
Escribano Adscripto

Registro Notarial Nº 42
P1/1
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LICITACIONES

HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD EL CALAFATE SERVICIO DE ATENCIÓN MÉDICA INTEGRAL PARA LA COMUNI-
DAD (SAMIC) Decreto PEN N°34/2015 Licitación Privada N° 0015/2022 Expediente N° DTA 0567/2022.-

OBJETO: Compra de insumos descartables para varios servicios del Hospital de Alta Complejidad El Calafate Servi-
cio de Atención Médica Integral para la Comunidad.-

Clase: De Etapa Única. Modalidad: Sin modalidad.-
Retiro de Pliegos: Hasta las 11:00 horas del 26 de julio de 2022 en el Hospital SAMIC El Calafate (Jorge Newbery, N° 

453, 1° Piso – Servicio de Compras - El Calafate, Santa Cruz).- 
Consultas de Pliegos: Hasta las 13:00 horas del 22 de julio de 2022 en el Hospital SAMIC El Calafate (Jorge Newbery, 

N° 453, 1° Piso – Servicio de Compras- El Calafate, Santa Cruz).-
Lugar, Fecha y Hora de Recepción de las Ofertas: Hospital SAMIC El Calafate (Jorge Newbery, N° 453, 1° Piso – 

Servicio de Compras - El Calafate, Santa Cruz.) hasta las 09:00 horas del 27 de julio de 2022.- 
Lugar, Fecha y Hora de Apertura: Hospital SAMIC El Calafate (Jorge Newbery, N° 453, 1° Piso Compras - El Calafate, 

Santa Cruz) el día 27 de julio de 2022 a las 11:00 hs.-
Valor del Pliego: sin costo.- 
Correo electrónico: licitaciones@hospitalelcalafate.gob.ar
P1/1

HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD EL CALAFATE SERVICIO DE ATENCIÓN MÉDICA INTEGRAL PARA LA COMU-
NIDAD (SAMIC) Decreto PEN N°34/2015 Licitación Pública N° 0011/2022 Expediente N° DM 0520/2022.-

OBJETO: Adquisición de instrumentales para el servicio de cirugía general para el Hospital de Alta Complejidad El 
Calafate Servicio de Atención Médica Integral para la Comunidad.-

Clase: De Etapa Única. Modalidad: Sin modalidad.-
Retiro de Pliegos: Hasta las 11:00 horas del 11 de agosto de 2022 en el Hospital SAMIC El Calafate (Jorge Newbery, 

N° 453, 1° Piso - Servicio de Compras - El Calafate, Santa Cruz).- 
Consultas de Pliegos: Hasta las 13:00 horas del 08 de agosto de 2022 en el Hospital SAMIC El Calafate (Jorge New-

bery, N° 453, 1° Piso - Servicio de Compras- El Calafate, Santa Cruz).-
Lugar, Fecha y Hora de Recepción de las Ofertas: Hospital SAMIC El Calafate (Jorge Newbery, N° 453, 1° Piso - Ser-

vicio de Compras - El Calafate, Santa Cruz.) hasta las 11:00 horas del 12 de agosto de 2022.- 
Lugar, Fecha y Hora de Apertura: Hospital SAMIC El Calafate (Jorge Newbery, N° 453, 1° Piso Compras - El Calafate, 

Santa Cruz) el día 12 de agosto de 2022 a las 13:00 hs.-
Valor del Pliego: Sin costo.- 
Correo electrónico: licitaciones@hospitalelcalafate.gob.ar
P1/2

________

HOSPITAL DE ALTA COMPLEJIDAD EL CALAFATE SERVICIO DE ATENCIÓN MÉDICA INTEGRAL PARA LA COMUNI-
DAD (SAMIC) Decreto PEN N°34/2015 Licitación Pública N° 0010/2022 Expediente N° DTA 0604/2022.-

OBJETO: Compra de insumos para el servicio de Esterilización del Hospital de Alta Complejidad El Calafate Servicio 
de Atención Médica Integral para la Comunidad.-

Clase: De Etapa Única. Modalidad: Sin modalidad.-
Retiro de Pliegos: Hasta las 11:00 horas del 04 de agosto de 2022 en el Hospital SAMIC El Calafate (Jorge Newbery, 

N° 453, 1° Piso - Servicio de Compras - El Calafate, Santa Cruz).- 
Consultas de Pliegos: Hasta las 13:00 horas del 01 de agosto de 2022 en el Hospital SAMIC El Calafate (Jorge New-

bery, N° 453, 1° Piso - Servicio de Compras- El Calafate, Santa Cruz).-
Lugar, Fecha y Hora de Recepción de las Ofertas: Hospital SAMIC El Calafate (Jorge Newbery, N° 453, 1° Piso - Ser-

vicio de Compras - El Calafate, Santa Cruz.) hasta las 09:00 horas del 05 de agosto de 2022.- 
Lugar, Fecha y Hora de Apertura: Hospital SAMIC El Calafate (Jorge Newbery, N° 453, 1° Piso Compras - El Calafate, 

Santa Cruz) el día 05 de agosto de 2022 a las 11:00 hs.-
Valor del Pliego: Sin costo.- 
Correo electrónico: licitaciones@hospitalelcalafate.gob.ar
P1/2
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LICITACIÓN PÚBLICA Nº 36/IDUV/2021
«TERMINACIÓN CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO INSTITUTO ENERGÍA EN CALETA OLIVIA»

Presupuesto Oficial: $ 35.163.655,45.- Plazo: 6 MESES.-
Fecha de Apertura: 08/08/2022 - 11,00 hs.- 
Lugar: Sede IDUV Río Gallegos.-
Capacidad de Contratación: $ 52.745.483,18.-
Garantía de Oferta: $ 351.636,55.-
Venta de Pliegos a partir: 15/07/2022.-
Valor del Pliego: $ 35.163,66.-
Lugar: Sede IDUV - AV. Juan Manuel Gregores N° 480 - Río Gallegos.-
Consultas: Gerencia Técnica.- 
P2/3

________

CONSTRUYAMOS JUNTOS 
EL FUTURO DE NUESTRA PROVINCIA 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 09/IDUV/2022
DEMOLICIÓN DE VEREDAS Y COLOCACIÓN DE BALDOSAS
CEMENTICIAS EN COMISARÍA SEGUNDA DE RÍO GALLEGOS

Presupuesto Oficial: $ 9.067.171,35.- Plazo: 2 MESES.-
Fecha de Apertura: 01/08/2022 – 11,00 HS.- 
Lugar: Sede IDUV Río Gallegos.-
Capacidad de Contratación: $ 16.623.147,48.-
Garantía de Oferta: $ 90.671,71.-
Venta de Pliegos a partir: 11/07/2022.-
Valor del Pliego: $ 9.067,17.-
Lugar: Sede IDUV - Av. Juan Manuel Gregores N° 480 - Río Gallegos
Consultas: Dirección Provincial Técnica 
P3/3

________

CONSTRUYAMOS JUNTOS 
EL FUTURO DE NUESTRA PROVINCIA 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 18/IDUV/2022
«REMODELACIÓN SALA DE RESONANCIA MAGNÉTICA E INSTALACIÓN DE EQUIPO

EN EL HOSPITAL DR. ARMANDO ZAMUDIO EN CMTE. LUIS PIEDRA BUENA - UNIRSE»

Presupuesto Oficial: $ 91.933.144,69.- Plazo: 6 MESES.-
Fecha de Apertura: 08/08/2022 - 11,00 hs.- 
Lugar: Sede IDUV Río Gallegos.-
Capacidad de Contratación: $ 137.899.717,04.-
Garantía de Oferta: $ 919.331,45.-
Venta de Pliegos a partir: 15/07/2022.-
Valor del Pliego: $ 91.933,14.-
Lugar: Sede IDUV - AV. Juan Manuel Gregores N° 480 - Río Gallegos.-
Consultas: Gerencia Técnica.-
P2/3

CONSTRUYAMOS JUNTOS 
EL FUTURO DE NUESTRA PROVINCIA 
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Servicios Públicos Sociedad del Estado de la Provincia de Santa Cruz, llama a la Licitación Pública Nº 21/SP/2022, 
con el objeto de “ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA ALUMBRADO PÚBLICO Y REDES DE ENERGÍA” con desti-
no Caleta Olivia de la provincia de Santa Cruz.-

OBJETO: “ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA ALUMBRADO PÚBLICO Y REDES DE ENERGÍA”
DESTINO: DISTRITO CALETA OLIVIA, PROVINCIA DE SANTA CRUZ.-
FECHA DE APERTURA: 02 DE AGOSTO DE 2022.-
HORA: 10:00 HS.-
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 17.900.853,09 (PESOS DIECISIETE MILLONES NOVECIENTOS MIL OCHOCIENTOS CIN-

CUENTA Y TRES CON 09/100) IVA INCLUIDO.-
VALOR DEL PLIEGO: $ 90.000,00 (PESOS NOVENTA MIL) 
LUGAR DE APERTURA DE OFERTA:
Departamento de Compras SPSE, localidad de Río Gallegos, provincia de Santa Cruz.-
CONSULTA GRATUITA Y/O VENTAS DE PLIEGOS
CONSULTAS: En el Departamento de Compras S.P.S.E. - Cel: 2966-473529 - e-mail: dpto.compras@spse.com.ar.,si-

to en Córdoba n° 280 - Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz.-
VENTAS: En la Gcia. Prov. Económica y Financiera SPSE. Tel. 2966-429616 / e-mail: tesoreria.spse@gmail.com y/o 

gerenciaadministracion@spse.com.ar sito en calle Córdoba N° 280, Río Gallegos. Hasta dos (2) días previos a la 
fecha de apertura.-

P1/3
________

Servicios Públicos Sociedad del Estado de la Provincia de Santa Cruz, llama a la Licitación Pública Nº 22/SP/2022, 
con el objeto de “ADQUISICIÓN DE MORSETERÍA Y HERRAJES PARA LÍNEAS DE MEDIA TENSIÓN” con destino a 
toda la provincia de Santa Cruz.-

OBJETO: “ADQUISICIÓN DE MORSETERÍA Y HERRAJES PARA LÍNEAS DE MEDIA TENSIÓN”
DESTINO: A TODA LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ.-
FECHA DE APERTURA: 02 DE AGOSTO DE 2022.-
HORA: 12:00 HS.-
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 95.307.922,00 (PESOS NOVENTA Y CINCO MILLONES TRESCIENTOS SIETE MIL NOVE-

CIENTOS VEINTIDÓS) IVA INCLUIDO.
VALOR DEL PLIEGO: $ 480.000,00 (PESOS CUATROCIENTOS OCHENTA MIL)
LUGAR DE APERTURA DE OFERTA:
Departamento de Compras SPSE, localidad de Río Gallegos, provincia de Santa Cruz.
CONSULTA GRATUITA Y/O VENTAS DE PLIEGOS
CONSULTAS: En el Departamento de Compras S.P.S.E. - Cel.: 2966-473529 - e-mail: dpto.compras@spse.com.ar. 

sito en Córdoba n° 280 - Río Gallegos, provincia de Santa Cruz.
VENTAS: En la Gcia. Prov. Económica y Financiera SPSE. Tel. 2966-429616 / e-mail: tesoreria.spse@gmail.com y/o 

gerenciaadministracion@spse.com.ar sito en calle Córdoba N° 280, Río Gallegos. Hasta dos (2) días previos a la 
fecha de apertura.

P1/3
________
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Servicios Públicos Sociedad del Estado de la Provincia de Santa Cruz, llama a la Licitación Pública Nº 23/SP/2022, 
con el objeto de “ADQUISICIÓN DE COLUMNAS METÁLICAS PARA EXTENSIÓN DE LÍNEA DE BAJA TENSIÓN E 
ILUMINACIÓN” con destino a toda la provincia de Santa Cruz.-

OBJETO: “ADQUISICIÓN DE COLUMNAS METÁLICAS PARA EXTENSIÓN DE LÍNEA DE BAJA TENSIÓN E ILUMINA-
CIÓN”

DESTINO: A TODA LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ.-
FECHA DE APERTURA: 04 DE AGOSTO DE 2022.-
HORA: 10:00 HS.-
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 51.709.035,40 (PESOS CINCUENTA Y UN MILLONES SETECIENTOS NUEVE MIL TREINTA 

Y CINCO CON 40/100) IVA INCLUIDO.-
VALOR DEL PLIEGO: $ 260.000,00 (PESOS DOSCIENTOS SESENTA MIL).-
LUGAR DE APERTURA DE OFERTA:
Departamento de Compras SPSE, localidad de Río Gallegos, provincia de Santa Cruz.-
CONSULTA GRATUITA Y/O VENTAS DE PLIEGOS
CONSULTAS: En el Departamento de Compras S.P.S.E. - Cel 2966-473529 - e-mail: dpto.compras@spse.com.ar. 

Sito en Córdoba n° 280 - Río Gallegos, provincia de Santa Cruz.-
VENTAS: En la Gcia. Prov. Económica y Financiera SPSE. Tel. 2966-429616 / e-mail: tesoreria.spse@gmail.com y/o 

gerenciaadministracion@spse.com.ar Sito en calle Córdoba N° 280, Río Gallegos. Hasta dos (2) días previos a la 
fecha de apertura.-

P1/3
________

Servicios Públicos Sociedad del Estado de la Provincia de Santa Cruz, llama a la Licitación Pública Nº 24/
SP/2022, con el objeto de “ADQUISICIÓN DE CUBIERTAS” con destino a toda la Provincia de Santa Cruz.-

OBJETO: “ADQUISICIÓN DE CUBIERTAS”
DESTINO: A TODA LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ.-
FECHA DE APERTURA: 04 DE AGOSTO DE 2022.-
HORA: 12:00 HS.-
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 15.272.420,00 (PESOS QUINCE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CUA-

TROCIENTOS VEINTE) IVA INCLUIDO.-
VALOR DEL PLIEGO: $ 77.000,00 (PESOS SETENTA Y SIETE MIL).-
LUGAR DE APERTURA DE OFERTA:
Departamento de Compras SPSE, localidad de Río Gallegos, provincia de Santa Cruz.
CONSULTA GRATUITA Y/O VENTAS DE PLIEGOS
CONSULTAS: En el Departamento de Compras S.P.S.E. – Cel.: 2966-473529 - e-mail: dpto.compras@spse.com.ar. 

sito en Córdoba n° 280 - Río Gallegos, provincia de Santa Cruz.-
VENTAS: En la Gcia. Prov. Económica y Financiera SPSE. Tel. 2966-429616 / e-mail: tesoreria.spse@gmail.com y/o 

gerenciaadministracion@spse.com.ar Sito en calle Córdoba N° 280, Río Gallegos. Hasta dos (2) días previos a la 
fecha de apertura.-

P1/3
________
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LICITACIÓN PÚBLICA Nº 69/21- SEGUNDO LLAMADO
“ADQUISICIÓN DE DOS (02) VEHÍCULOS TIPO PICK UP DOBLE CABINA, 4X4, MOTOR 2.8, 0 KM, EQUIPADOS 

CON CÚPULA, DESTINADOS A LA JEFATURA DE POLICÍA DE RÍO GALLEGOS DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ”.-
APERTURA DE OFERTAS: 26 DE JULIO DE 2022, A LAS 12:30 HORAS.-
LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS: OFICINA DE LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES - SUBSECRETARÍA DE 

CONTRATACIONES - AVDA. PDTE. KIRCHNER Nº 669 - 7mo. Piso -CP 9400- RÍO GALLEGOS.-
VALOR DEL PLIEGO: TASADOS EN LA SUMA DE $ 15.800,00 C/U, EL CUAL DEBERÁ SER DEPOSITADO EN EL BANCO 

SANTA CRUZ S.A; CASA MATRIZ RÍO GALLEGOS, O CON TRANSFERENCIA A ESTA, EN LA CUENTA Nº 923068/1 CBU 
086000110180-0092306818 (RENTAS GENERALES) DE TESORERÍA GENERAL DE LA PROVINCIA.-

VENTA DE PLIEGOS: OFICINA DE LA DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES - SUBSECRETARÍA DE CONTRATACIONES 
- AVDA. PDTE. KIRCHNER Nº 669 - 7mo. Piso -CP  9400- RÍO GALLEGOS EN EL HORARIO DE 10 A 16 HS.-

CONSULTA DE PLIEGOS: EN LA CITADA DIRECCIÓN, AL MAIL: contratacionesmefi@gmail.com Y EN LA PÁGINA 
WEB DE LA PROVINCIA:

WWW.SANTACRUZ.GOB.AR/PUERTASABIERTAS/LICITACIONES
P2/2

GOBIERNO DE SANTA CRUZ
MINISTERIO DE SEGURIDAD
JEFATURA DE POLICÍA

Consejo Provincial
de Educación

SANTA CRUZ
Gobierno de la Provincia

Provincia de Santa CruzMinisterio de Educación
de la Nación

En el marco del Programa 39 de Innovación y Desarrollo de la Formación Tecnológica y del fondo de emergen-
cia para la prevención del COVID-19 en Establecimientos Educativos, se anuncia llamado a Licitación Privada.-  

Objeto: Realización de terminación de taller - Escuela Industrial de Procesos Energéticos - Los Antiguos - De-
partamento Lago Buenos Aires.-

Licitación Privada Nº 09-UEJ-2022- UCP Santa Cruz.-
Presupuesto Oficial: $ 18.289.188,49.- 
Garantía de Oferta exigida: $182.891,88.- 
Fecha de apertura: 25/07/2022  - Hora: 16 hs.-
Lugar: Unidad Ejecutora Jurisdiccional del Consejo Provincial de Educación de Santa Cruz ubicada en Mariano 

Moreno Nº 317 de la ciudad de Río Gallegos.-
Plazo de obra: 90 (noventa) días corridos.-
Valor del pliego: $ 15.000.- 
Adquisición del Pliego: Unidad Ejecutora Jurisdiccional del Consejo Provincial de Educación de Santa Cruz ubi-

cada en Mariano Moreno Nº 317 de la ciudad de Río Gallegos y por correo electrónico uejsantacruz@gmail.com.

Financiamiento 
Programa para el abastecimiento de agua potable para consumo y mejoras sanitarias en Establecimientos Edu-

cativos. 
Ministerio de Educación de la Nación
P1/2
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